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Proyecto Regional RLA/99/901

Vigésima Segunda Reunión del Panel de Expertos en Aeronavegabilidad

(Lima, Perú, 24 al 26 de septiembre de 2025)

TAREA RPEA/22-03 – Asunto 03: Desarrollo del reglamento CAMO
a) Desarrollo del Reglamento LAR CAMO (Organización de Gestión del Mantenimiento de la Aeronavegabilidad)
	Resumen

Esta tarea proporciona información relevante para realizar el análisis respectivo que permita el desarrollo del reglamento correspondiente a la organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAMO). La propuesta presentada será evaluada por el Panel de Expertos en Aeronavegabilidad.

	Referencias

· Anexo 6 — Operaciones de aeronaves, Parte I — Transporte aéreo comercial internacional — Aviones, Enmienda N° 48, Decimosegunda edición, julio de 2022

· Anexo 6 — Operaciones de aeronaves, Parte III — Operaciones internacionales — Helicópteros, Sección II — Transporte aéreo comercial internacional, enmienda N° 24, Decimoprimera edición, julio de 2022

· EASA Part-CAMO approvals – User Guide for CAME (CAMO AOC)

· Easy Access Rules for Continuing Airworthiness (Regulation (EU) No 2019/1383)

· Informe de la RPEA/21
· Instrucciones para el trabajo de los paneles de expertos del SRVSOP

· Manual para los redactores de los LAR

	Conformación del grupo de tarea

Relator:
Alejandro Doren 
Experto:
Jose Nuno
Carlos Ramirez

Moises Montero

Oscar Vilela

	Fecha límite para entregar la tarea

El relator asignado a esta tarea deberá entregar el resultado al comité técnico vía correo electrónico a más tardar el 01 de Septiembre de 2025.


1. Introducción
1.1. En la Vigésima Primera Reunión de Coordinación con los Puntos Focales del SRVSOP realizada en Lima-Perú del 28 al 29 de agosto 2023 fue presentada la propuesta para la aprobación del desarrollo de un reglamento aplicable a las organizaciones de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAMO). Esta propuesta genero la Conclusión RCPF 21/06 en donde se aprueba la propuesta de desarrollo de la estructura de los requisitos y material de orientación del reglamento LAR aplicable a organizaciones de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAMO).

1.2. Durante la Vigésima Primera Reunión del Panel de Expertos en Aeronavegabilidad realizada en Lima, Perú del 25 al 29 de septiembre de 2024 fue presentada la nota de estudio relacionada al desarrollo de los Capítulos y Secciones que cumplían con la estructura que se aprobó y que sería aplicable al nuevo LAR sobre las organizaciones de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAMO por sus siglas en ingles). En esta reunión solo se pudo avanzar hasta el Capítulo C correspondiente al sistema de gestión de la seguridad operacional, permitiendo el desarrollo del Capítulo A – Generalidades y el Capítulo B – Certificación.
1.3. De acuerdo a lo que se acordó en la RPEA/21 el Comité Técnico ha realizado varias teleconferencias (seis hasta la fecha de esta Tarea) en donde se revisaron nuevamente los capítulos A, B y C actualizándose y mejorando no solo la redacción del contenido sino dándole un sentido aplicable a lo que sería aplicable a los Estados del SRVSOP, para ello se conto con la participación de un experto de EASA. 
2. Definición del problema

2.1. El Anexo 6, Parte I, Capítulo 8 – mantenimiento de la aeronavegabilidad del avión, en la sección 8.1 referente a las responsabilidades del explotador respecto del mantenimiento de la aeronavegabilidad establece en la norma 8.1.6 que el explotador empleará a una persona o grupo de personas para asegurar que todo el mantenimiento se realice de conformidad con el manual de control de mantenimiento. Asimismo, este explotador se asegurará de que el mantenimiento de sus aviones se realice de conformidad con el programa de mantenimiento (8.1.7). Estas mismas normas (6.1.3 y 6.1.4) se encuentra establecidas en el Anexo 6, Parte III, Sección II, Transporte aéreo comercial internacional, Capítulo 6, mantenimiento de la aeronavegabilidad del helicóptero en la sección 6.1 referente a la responsabilidad del explotador respecto del mantenimiento de la aeronavegabilidad.

2.2. El LAR 121 y LAR 135 incorporó las normas del Anexo 6, Parte I (8.1.6 y 8.1.7) y Parte III, sección II (6.1.3 y 6.1.4) en el Capítulo I sobre el control y requisitos de mantenimiento de la aeronavegabilidad del avión y el Capitulo J sobre el control y requisitos de mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave, respectivamente. Los requisitos establecen que el explotador debe disponer de un departamento de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad.

2.3. Completar el desarrollo de este nuevo reglamento aplicable a una organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAMO) permitirá tener requisitos para implementar un sistema de gestión con un enfoque sistémico sobre proceso de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, considerando los riesgos de seguridad operacional, ya requerido de maneral general por el LAR 121 y LAR 135 a los titulares de un certificado de explotadores de servicios aéreos.

2.4. Considerando lo dispuesto en la Reunión de Coordinación de Puntos Focales (RCPF/21) y lo acordado en la Reunión del Panel de Expertos en Aeronavegabilidad (RPEA/21) en donde se estableció continuar con el desarrollo del LAR CAMO se debe continuar y completar los Capítulos y Apéndices faltantes del reglamento CAMO y solo llevar a la reunión presencial aquellas Secciones o Párrafos que no tuvieron consenso durante las teleconferencias.
2.5. El propósito de las directrices de aeronavegabilidad es asegurar que se tomen acciones en una aeronave o componente de aeronave para restaurar un nivel aceptable de seguridad cuando se ha encontrado evidencia que este podría verse comprometido.
2.6. El LAR 39 establece el marco reglamentario para el sistema de control y cumplimiento de las directrices de aeronavegabilidad de las aeronaves y componentes de aeronaves, para los Estados participantes del Sistema que decidan adoptar/armonizar los reglamentos LAR.
2.7. El Capítulo B del LAR 39 establece los requisitos para la emisión/adopción y cumplimiento de las directrices de aeronavegabilidad y los métodos alternativos de cumplimiento. Sin embargo, durante su implementación surgen dudas en cuanto a su aplicación cuando un producto fue modificado o reparado y las acciones que deberían tomar en cuenta los explotadores cuando se debe aplicar una directriz sobre una modificación o reparación.
2.8. Cuando una directriz de aeronavegabilidad no pueda aplicarse en el lugar donde se encuentra la aeronave y deba trasladarse a un lugar adecuado, deben establecerse las condiciones para la emisión de un permiso de vuelo especial y asegurar por parte de la AAC, o de un explotador cuando este posea una autorización continua, la realización del traslado en vuelo en condiciones de seguridad.

2.9. En ciertos casos se presentaron dificultades en la implementación de directrices de seguridad cuando se superponen con documentos de servicio, para evitar estas disyuntivas debe establecerse claramente que siempre prevalecen las directrices de aeronavegabilidad, además de la posibilidad de que cuando la AAC considere que las pautas contenidas en los documentos de servicio son ineficaces para preservar la seguridad de las operaciones, estas pautas pueden ser modificadas por una directriz de aeronavegabilidad.

3. Actividades
3.1. Para ejecutar esta tarea diferentes expertos del SRVSOP manifestaron sus propuestas de mejora al borrador del LAR CAMO que fue desarrollado y que esta siendo tratado en las teleconferencias que programa el Comité Técnico del SRVSOP. En el Apéndice A se encuentra todo lo que se ha tratado al momento de emitir esta Tarea.

3.2. El en Apéndice B esta la propuesta que será evaluada por teleconferencias por el personal de expertos de aeronavegabilidad.

3.3. Aquellos puntos que no tuvieran consenso serán revisados en la RPEA/22 a realizarse en Lima, Perú del 24 al 26 de septiembre de 2025 de forma presencial.

3.4. El desarrollo de esta tarea deberá producir la nota de estudio 03 para antes del 01de Septiembre de 2025, conteniendo todos los resultados de los estudios realizados y una propuesta concreta sobre el desarrollo del LAR CAMO.

3.5. El desarrollo de esta tarea deberá tomar en cuenta los principios de lenguaje claro y el manual para los redactores de los LAR.

3.6. De acuerdo con la estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los LAR, aprobada por la Décimo Sexta Reunión de la Junta General del Sistema, realizada el 3 de agosto de 2007, en Santa Cruz, Bolivia, se dispone la necesidad de revisar y validar cada una de las secciones de los proyectos LAR en los paneles de expertos.
3.7. En caso de que no se necesite enmendar la sección bajo análisis, los expertos a cargo de la tarea solamente deberán limitarse a recomendar al panel la validación de esta. En caso contrario, deberán sustentar adecuadamente la oportunidad de mejora identificada y la enmienda propuesta.

3.8. En el caso de existir un requisito completamente nuevo que no se encuentre respaldado por algún Anexo al Convenio sobre Aviación Civil Internacional o que no haya sido aplicado en modelos de otras regiones, se deberá incluir una adecuada justificación de la necesidad de su incorporación, considerando el impacto del cambio y los costos asociados.

3.9. Antes de considerar la incorporación de un nuevo requisito reglamentario ya sea una nueva sección, párrafo o subpárrafo, se deberá analizar la posibilidad de utilizar el mecanismo de medios aceptables de cumplimiento (MAC) o material explicativo e informativo (MEI), que puedan como circular de asesoramiento para complementar el LAR correspondiente, en un desarrollo futuro.

	Cuadro # 1

	LAR CAMO, organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad

	Capítulo A
	Generalidades

	Capítulo B
	Certificción

	Capítulo C
	Sistema de gestión de seguridad operacional

	Capítulo D
	Reglas de operación

	Apéndice 1
	Manual de organización para la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAME)

	Apéndice 2
	Certificado de revisión de aeronavegabilidad (ARC)

	Apéndice 3
	Subcontratación de tareas de gestión para el mantenimiento de la aeronavegabilidad


3.10. En tal sentido, el propósito de esta tarea es considerar los cambios que se propongan, para ser presentada la propuesta definitiva a consideración de la RPEA/22. Con tal motivo, en el Cuadro # 1 se incluye el texto que deberá ser revisado por los expertos designados, considerando los siguientes criterios para ello:

a) El desarrollo de esta tarea deberá tener en cuenta los principios de lenguaje claro y las directrices establecidas en el manual para los redactores de los LAR.; y

b) Garantizar la armonización mundial y regional.
4. Resultado de la tarea

4.1. El desarrollo de esta tarea deberá culminar con la entrega de la Nota de Estudio 03 antes del 01 de septiembre de 2025. Esta nota deberá incluir todos los resultados de los estudios realizados, así como una propuesta concreta sobre el desarrollo del Apéndice A de esta tarea, relacionada con el LAR CAMO.

4.2. La propuesta final formulada será analizada y evaluada por el Panel de Expertos en Aeronavegabilidad durante su Vigésima Segunda reunión de trabajo, que se llevará a cabo del 24 al 26 de septiembre de 2025 en Lima, Perú.
─ FIN ─
Apéndice A
Capítulos y Secciones revisadas por el Panel de Expertos en Aeronavegabilidad
Capítulo A: Generalidades

CAMO.001
Definiciones

(a) Para los propósitos de este reglamento, son de aplicación las siguientes definiciones:

(1) AAC local. La AAC del Estado donde se ubica la CAMO que opta por una certificación multinacional. 

(2) AAC del Estado de matrícula. Estado en el cual esta matriculada la aeronave.

(3) Accidente. Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que, en el caso de una aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la aeronave, con la intención de realizar un vuelo, y el momento en que todas las personas han desembarcado, o en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre entre el momento en que la aeronave está lista para desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y el momento en que se detiene, al finalizar el vuelo, y se apaga su sistema de propulsión principal, durante el cual:

(i) cualquier persona sufre lesiones mortales o graves a consecuencia de:

· hallarse en la aeronave, o

· por contacto directo con cualquier parte de la aeronave, incluso las partes que se hayan desprendido de la aeronave, o

· por exposición directa al chorro de un reactor, excepto cuando las lesiones obedezcan a causas naturales, se las haya causado una persona a sí misma o hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones sufridas por pasajeros clandestinos escondidos fuera de las áreas destinadas normalmente a los pasajeros y la tripulación; o

(ii) la aeronave sufre daños o roturas estructurales que:

· afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o sus características de vuelo; y

· que normalmente exigen una reparación importante o el recambio del componente afectado, excepto por falla o daños del motor, cuando el daño se limita a un solo motor (incluido su capó o sus accesorios); hélices, extremos de ala, antenas, sondas, álabes, neumáticos, frenos, ruedas, carenas, paneles, puertas de tren de aterrizaje, parabrisas, revestimiento de la aeronave (como pequeñas abolladuras o perforaciones), o por daños menores a palas del rotor principal, palas del rotor compensador, tren de aterrizaje y a los que resulten de granizo o choques con aves (incluyendo perforaciones en el radomo); o

(iii) la aeronave desaparece o es totalmente inaccesible.

Nota 1 - Para uniformidad estadística únicamente, toda lesión que ocasione la muerte dentro de los 30 días contados a partir de la fecha en que ocurrió el accidente, está clasificada por la OACI como lesión mortal.

Nota 2 - Una aeronave se considera desaparecida cuando se da por terminada la búsqueda oficial y no se han localizado los restos.

Nota 3 - El tipo de sistema de aeronave no tripulada que se investigará se trata en 5.1 del Anexo 13.

Nota 4 - En el Adjunto F del Anexo 13 figura orientación para determinar los daños de aeronave.
(4) Acción correctiva. Es la acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) raíz y prevenir la recurrencia de un incumplimiento detectado existente u otras condiciones o situaciones indeseables. La determinación adecuada de la(s) causa(s) raíz es crucial para definir acciones correctivas efectivas que eviten la recurrencia.

(5) Acción preventiva. Es la acción para eliminar la causa de un posible incumplimiento u otra situación potencialmente indeseable. 
(6) Actuación humana. Capacidades y limitaciones humanas que repercuten en la seguridad y eficiencia de las operaciones aeronáuticas
(7) Cancelación. Acción de anular o derogar en forma definitiva el certificado de aprobación de la OMA otorgado por la AAC, por renuncia o por verificación debida y por razones justificadas. 
(8) Certificado de Aprobación. Es el documento otorgado por la AAC de un Estado miembro del SRVSOP que acredita que una organización para el  mantenimiento de la aeronavegabilidad ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el LAR CAMO y en su reglamentación vigente.

(9) Competencia. Habilidad demostrada para aplicar conocimientos y aptitudes, en base a la educación, formación, pericia y experiencia apropiada que se requiere para desempeñar una tarea ajustándose a la norma prescrita.
(10) Constatación. Se genera en una actividad de certificación o vigilancia de la AAC como resultado de la falta de cumplimiento a un requisito de un Reglamento CAMO, o disposiciones relacionadas con la seguridad operacional, procedimientos de los proveedores de servicio o la falta de aplicación de los textos aprobados y/o aceptados por la AAC.

(11) Corrección. Es la acción para eliminar un incumplimiento detectado.

(12) Cultura de seguridad operacional. Es un conjunto duradero de valores, normas, actitudes y prácticas dentro de una organización, orientado a minimizar la exposición de la fuerza laboral y del público en general a condiciones peligrosas o riesgosas.

En una cultura de seguridad positiva, se promueve una preocupación compartida, un compromiso sólido y una responsabilidad activa con la seguridad.

(13) Datos de mantenimiento. Cualquier dato aprobado o aceptado por la AAC del Estado de matrícula necesario para asegurar que la aeronave o componente de aeronave pueda ser mantenida en una condición tal que garantice la aeronavegabilidad de la aeronave, o la operación apropiada del equipo de emergencia u operacional.

(14) Datos de mantenimiento aceptables. Cualquier dato técnico que comprenda métodos y prácticas aceptables por la AAC del Estado de matrícula y que puedan ser usados como base para la aprobación de datos de mantenimiento. Los manuales de mantenimiento, el manual de la OMA LAR 145, y las circulares de Asesoramiento, son ejemplos de datos de mantenimiento aceptables.

(15) Datos de mantenimiento aprobados. Cualquier dato técnico que haya sido específicamente aprobado por la AAC del Estado de matrícula. Las especificaciones de los certificados de tipo y de los certificados de tipo suplementarios, directrices de aeronavegabilidad y los manuales de la organización que posee el certificado de tipo cuando sea específicamente indicado, son ejemplos de datos de mantenimiento aprobados.
(16) Datos sobre seguridad operacional. Conjunto de hechos o valores recopilados de diversas fuentes de aviación con fines de referencia, procesamiento o análisis que podrán usarse para mantener o mejorar la seguridad operacional
(17) Denegar. Significa no conceder la certificación de una CAMO, al verificar que el solicitante que se encuentra en proceso de obtener el certificado de aprobación como CAMO, no satisface los requerimientos mínimos del reglamento CAMO. 

(18) Error. Es una acción o inacción por parte de una persona que puede llevar a desviaciones de los procedimientos o regulaciones aceptadas.

Nota. - Los errores suelen estar asociados con situaciones en las que una secuencia planificada de actividades mentales o físicas no logra alcanzar el resultado previsto o no es adecuada con respecto al resultado esperado, y cuando los resultados no pueden atribuirse únicamente al azar.

(19) Estado de diseño. El Estado que tiene jurisdicción sobre la entidad responsable del diseño de tipo.
(20) Estado del explotador. Estado en el que está ubicada la oficina principal del explotador o, de no haber tal oficina, la residencia permanente del explotador.
(21) Estado de fabricación. El Estado que tiene jurisdicción sobre la entidad responsable del montaje final de la aeronave, motor o hélice.
(22) Estado de matrícula. Estado en el cual esta matriculada la aeronave.
(23) Evaluación del riesgo de seguridad operacional. Es una evaluación basada en el juicio de ingeniería y operativo y/o en métodos de análisis, con el fin de determinar si el riesgo alcanzado o percibido es aceptable o tolerable.

(24) Gerente responsable. Persona de la Administración de alto nivel que tiene autoridad y responsabilidad corporativa y sobre las operaciones de la CAMO para asegurar que todo el mantenimiento requerido por el cliente puede ser financiado y realizado de acuerdo con las normas requeridas por la AAC del Estado participante y el presente reglamento. Es el representante directo ante la AAC y es la persona que se asegura que el personal de la CAMO cumpla con la reglamentación.

Nota. - La denominación de “Gerente” es únicamente para uso de este reglamento, la CAMO puede usar otras designaciones como: Director Ejecutivo, Presidente, Vicepresidente, etc. 

(25) Incidente. Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser un accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones.

(26) Incidente grave. Un incidente en el que intervienen circunstancias que indican que hubo una alta probabilidad de que ocurriera un accidente, que está relacionado con la utilización de una aeronave y que, en el caso de una aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la aeronave, con la intención de realizar un vuelo, y el momento en que todas las personas han desembarcado, o en el caso de una aeronave no tripulada, que ocurre entre el momento en que la aeronave está lista para desplazarse con el propósito de realizar un vuelo y el momento en que se detiene, al finalizar el vuelo, y se apaga su sistema de propulsión principal.
(27) Indicador de rendimiento en materia de seguridad operacional.  Métrica que se usa para medir y monitorear el rendimiento en seguridad operacional del Estado o proveedor de servicios, que incluye sus avances hacia el logro de un objetivo de seguridad operacional
(28) Información sobre seguridad operacional. Datos sobre seguridad operacional procesados, organizados o presentados en un determinado contexto a fin de que sean de utilidad para compartirlos, intercambiarlos o mantenerlos para la gestión de la seguridad operacional y el desarrollo de inteligencia de seguridad operacional.

(29) Indicador de rendimiento en materia de seguridad operacional.  Parámetro basado en datos que se utiliza para observar y evaluar el rendimiento en materia de seguridad operacional.

(30) Lesión grave. Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que:

(i) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los siete días contados a partir de la fecha en que se sufrió la lesión; o

(ii) ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la nariz o de los dedos de las manos o de los pies); o

(iii) ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, músculos o tendones; o

(iv) ocasione daños a cualquier órgano interno; o

(v) ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten más del 5% de la superficie del cuerpo; o

(vi) sea imputable al contacto, comprobado, con sustancias infecciosas o a la exposición a radiaciones perjudiciales.

(31) Lista de atribuciones. Es el documento que indica las limitaciones la organización encargada del mantenimiento de la aeronavegabilidad.

(32) Lista de cumplimiento. Documento que lista las secciones del LAR CAMO con una breve explicación de la forma de cumplimiento (o con referencias a manuales/documentos donde está la explicación), y que sirve para garantizar que todos los requerimientos regulatorios aplicables son tratados durante el proceso de certificación.
(33) [image: image1.png]Manual de organización para el mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAME). Documento aprobado por el gerente responsable del organismo de mantenimiento y aceptado y/o aprobado por la AAC que presenta en detalle la composición de la organización y las atribuciones del personal clave, el ámbito de los trabajos, una descripción de las instalaciones, los procedimientos para el control del mantenimiento y los sistemas de seguridad operacional.

(34) Material explicativo e informativo (MEI). Toda aquella información adicional, que ayuda a explicar el significado de un requisito del LAR CAMO.

(35) Medios aceptables de cumplimiento (MAC). Ilustran los medios, métodos o alternativas, pero no necesariamente los únicos posibles, para cumplir con un requisito específico del LAR CAMO. 

(36) Meta de rendimiento en materia de seguridad operacional. La meta proyectada o prevista que se desea conseguir, en cuanto a un indicador de rendimiento en materia de seguridad operacional, en un período de tiempo determinado que coincide con los objetivos de seguridad operacional de la organización.

(37) Objetivo de seguridad operacional. Declaración relativa al resultado de seguridad operacional que se persigue.
(38) Organización. Organismo registrado como una entidad legal en cualquier jurisdicción, ya sea dentro o fuera del territorio de un Estado participante.  Esta organización puede estar ubicada en más de un lugar y puede ostentar una o más aprobaciones LAR CAMO.

(39) Peligro. Condición u objeto que entraña la posibilidad de causar un incidente o accidente de aviación o contribuir al mismo.

(40) Personal de operaciones. Personal que participa en las actividades de aviación y está en posición de notificar información sobre seguridad operacional.

Nota. - Dicho personal comprende, entre otros: tripulaciones de vuelo; controladores de tránsito aéreo; operadores de estaciones aeronáuticas; técnicos de mantenimiento; personal de organizaciones de diseño y fabricación de aeronaves; tripulaciones de cabina; despachadores de vuelo; personal de plataforma y personal de servicios de escala

(41) Política de calidad. Constituyen las intenciones generales y la dirección de una organización con respecto a la calidad, aprobadas por el gerente responsable.

(42) Programa estatal de seguridad operacional (SSP). Conjunto integrado de leyes, reglamentos, políticas, objetivos, procesos, procedimientos y actividades con el objetivo de destinado a mejorar la gestión de gestionar la seguridad operacional a nivel estatal. 
(43) Rendimiento en materia de seguridad operacional. Efecto medible de un Estado o un proveedor de servicios en la seguridad operacional.

(44) Riesgo de seguridad operacional. La probabilidad y la severidad previstas de las consecuencias o resultados de un peligro.

(45) Seguridad operacional. Estado en el que los riesgos asociados a las actividades de aviación relativas a la operación de las aeronaves, o que apoyan directamente dicha operación, se reducen y controlan a un nivel aceptable.

(46) Sistema de gestión de seguridad operacional (SMS). Enfoque sistemático para la gestión de la seguridad operacional, que incluye las estructuras orgánicas, la obligación de rendición de cuentas, las responsabilidades, políticas y los procedimientos necesarios.
(47) Supervisión de la seguridad operacional. Función desempeñada por los Estados para garantizar que los titulares de licencias, certificados, autorizaciones o aprobaciones en el ámbito de la aviación cumplan con las normas, reglamentaciones y procedimientos conexos en materia de seguridad operacional, e incluye la evaluación de los SMS de los proveedores de servicios, de ser necesario.

(48) Suspensión. Se refiere a la interrupción o aplazamiento temporal del certificado de aprobación o de los alcances de la lista de atribuciones de la CAMO.
(49) Ubicación. Lugar desde el cual una organización, realiza o propone realizar las actividades que requieren una aprobación LAR CAMO. 

(50) Vigilancia. Actividades estatales mediante las cuales el Estado verifica, de manera preventiva, con inspecciones y auditorías, que los titulares de licencias, certificados, autorizaciones o aprobaciones en el ámbito de la aviación sigan cumpliendo los requisitos y la función establecidos, al nivel de competencia y seguridad operacional que el Estado requiere

CAMO.005
Aplicación

En este reglamento se establecen los requisitos que deberá cumplir una organización para poder obtener o mantener el certificado de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad de una aeronave y de los elementos para su instalación.

----------------
Capítulo B: Certificación 

CAMO.100
Solicitud

(a) La solicitud para la aprobación de una organización para la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAMO) o para la modificación de una aprobación existente, debe ser realizada en la forma y manera que prescribe la AAC del Estado local del explotador y/o de matrícula, según corresponda, firmada por el Gerente Responsable y presentada en un formulario con el número requerido de copias de: 

(1) su manual de organización para la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAME) y/o sus enmiendas, requerido por el párrafo CAMO.345 CAMO.355 del capítulo D de este reglamento; 

(2) las especificaciones relativas a las operaciones la lista de capacidades lista de atribuciones; y 

(3) la lista de cumplimiento en la cual la CAMO establezca el cumplimiento de cada requisito del LAR CAMO que sea aplicable. 

(b) Un solicitante para una aprobación como CAMO debe establecer un sistema de gestión de la seguridad operacional con sus elementos desarrollados aplicables y aceptables para la AAC previo a la emisión del certificado.
CAMO.105
Aprobación

Una CAMO que cumpla con los requisitos establecidos en este reglamento y que haya realizado el pago de los derechos estipulados por la AAC del Estado del explotador  local y/o de matrícula, cuando corresponda, tiene derecho a la solicitar una aprobación LAR CAMO en sus diferentes ubicaciones.
CAMO.110
Certificado y alcance de la aprobación

(a) La aprobación de una CAMO está indicada en el certificado de aprobación que otorga la AAC. 
(b) Ninguna persona debe operar una CAMO sin el certificado de aprobación o infringiendo dicho certificado o sus especificaciones de operación (OpSpecs) su lista de capacidades lista de atribuciones. 
(c) Las OpSpecs deben La lista de capacidades lista de atribuciones debe establecer el alcance y limitación de los trabajos que cubre la aprobación a través del certificado según 
el  fabricante  y modelo de aeronave autorizada para realizar gestión.
La lista de atribuciones debe establecer el alcance y limitación de los trabajos que cubre el certificado de aprobación.
(d) El alcance del trabajo debe estar especificado en el manual de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAME) de acuerdo con la Sección CAMO.355.

CAMO.115
Duración de los certificados 

(a) El certificado de aprobación de una CAMO se mantendrá vigente según lo establecido en la sección CAMO.135 CAMO.140 o hasta que se renuncie a él, sea revocado, suspendido o cancelado 
por la AAC que lo otorgó de conformidad con lo requerido en la sección CAMO.145. 

(b) La vigencia indefinida del certificado de aprobación emitido a una CAMO estará sujeta al resultado satisfactorio de una inspección/auditoría que realizará la AAC que otorgó la aprobación, cuyos períodos no deberán exceder los 24 meses, de acuerdo con el programa de vigilancia que al efecto tenga establecida dicha autoridad para las CAMO.
La vigencia indefinida del certificado de aprobación emitido a una CAMO estará sujeta al resultado satisfactorio de una inspección/auditoría que realizará la AAC que otorgó la aprobación basada en un análisis de riesgo para la realización de la inspección. 
(c)

CAMO.120
Accesibilidad y disponibilidad del certificado
Cada CAMO debe mantener accesible y disponible el certificado de aprobación y las OpSpecs lista de capacidades lista de atribuciones para el público y la AAC.
CAMO.125
Especificaciones relativas a las operaciones (OpSpecs) Alcances y limitaciones Limitaciones del certificado
(a) La CAMO, no solo puede realizar la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, a una aeronave , motor de aeronave, hélices y partes piezas conexas para los cuales está aprobada, de acuerdo con sus OpSpecs certificado y lista de capacidades lista de atribuciones siempre que tenga disponible alguno de los siguientes elementos:

(1) Instalaciones según lo requerido en las secciones CAMO.310 del Capítulo D de este reglamento; y
procedimientos de calidad que permitan la validación de equipamientos, herramientas y materiales utilizados por la organización de mantenimiento contratada, según lo requerido en la Sección CAMO.311 del Capítulo D de este reglamento; y

(2) datos de mantenimiento según lo requerido en la sección CAMO.325315 del Capítulo D de este reglamento; y 

(3) personal suficiente y competente 
según lo requerido en la sección CAMO.300 y sección CAMO.305 del Capítulo D de este reglamento.

CAMO.130
Privilegios

(a) Para los propósitos de esta sección, una CAMO solamente puede realizar las siguientes tareas de acuerdo a lo establecido en su CAME: 
(1) tareas de gestión integral del mantenimiento de la aeronavegabilidad, a cualquier aeronave, motor de aeronave, hélice y partes conexas, que esté aprobada en sus OpSpecs; 
(2) emitir un informe de la condición de aeronavegabilidad de una aeronave con los requisitos necesarios para mantener su certificado de aeronavegabilidad;
(3) gestionar la solicitud de los permisos de vuelo especial;

(b) subcontratar servicios de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, según corresponda
(a) Las tareas que la CAMO puede realizar deben estar especificadas en el manual para la gestión de mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAME).

(b) Las CAMO con arreglo al presente reglamento podrán:

(1) gestionar el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves, excepto las destinadas al transporte aéreo comercial que figuren en el certificado de operador explotador aéreo (AOC) y donde el explotador tenga autorizadas en su propio CAMO;
g
estionar el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves, según corresponda.
gestionar el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves de transporte aéreo comercial que figuren tanto en su certificado de aprobación como en su el certificado de operador explotador aéreo (AOC)
(2) gestionar el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves de transporte aéreo comercial que figuren tanto en su certificado de aprobación como en su certificado de operador aéreo (AOC); 

(3) organizar gestionar la realización de tareas limitadas al mantenimiento de los modelos de la aeronavegabilidad con una organización subcontratada, que opere bajo un sistema de gestión de seguridad operacional, según lo indicado en el certificado.

(3)
gestionar las tareas  de mantenimiento de la aeronavegabilidad  subcontratadas, con una organización que opere bajo un sistema de gestión de la seguridad operacional, según lo indicado en  su certificado de aprobación.

(4) Extender Emitir un certificado de revisión de aeronavegabilidad (ARC) para aeronaves que se encuentran en un entorno controlado un máximo de dos veces la validez del ARC que haya emitido la AAC, por un periodo de un año en cada ocasión, a menos que haya pruebas o razones para suponer  que la aeronave no es está en condiciones aeronavegables.

(c) Las CAMO podrán obtener, además, la aprobación para efectuar las revisiones de la aeronavegabilidad contempladas en la Sección CAMO.355 CAMO.330 y emitir una recomendación para la revisión de aeronavegabilidad a la AAC bajo las condiciones del ítem AP.2.4 (b) del Apéndice 2 de este reglamento.

(d) Una organización CAMO que posea los privilegios mencionados en el punto (c) podrá ser además aprobada para emitir un permiso de vuelo de acuerdo a la Sección 21.870 y 21.875 del LAR 21 para la una aeronave en particular para la cual la organización está aprobada para emitir el ARC cuando la organización certifique la conformidad con las condiciones de vuelo aprobadas, sujeto a un procedimiento adecuado en el CAME establecido en el Apéndice 1 de este reglamento.

CAMO.135
Lista de capacidades Lista de atribuciones
(a) Para cada ubicación de la CAMO se debe preparar y mantener actualizada una lista de capacidades atribuciones aprobada por la AAC local y posteriormente por la AAC del Estado de matrícula, según corresponda, al cual la CAMO haya requerido certificación según este reglamento.

(b) La CAMO no puede realizar la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad a las aeronaves hasta tanto las aeronaves estén incluidas en la lista de capacidades atribuciones y sean aprobados por la AAC que otorgó la certificación de acuerdo a lo requerido en este reglamento.

(c) La lista de capacidades atribuciones debe identificar cada aeronave por marca y modelo indicando las limitaciones de la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (ingeniería, planeación, calidad, etc). 

(d) Para incluir una aeronave o componente de aeronave en la lista de capacidades atribuciones, la CAMO debe realizar una auto-evaluación para asegurar que se cuenta con las instalaciones, equipamientos,
 datos de mantenimiento y personal suficiente y competente.

(e) El documento de la auto-evaluación debe ser firmado por el gerente responsable registrando la fecha y debe mantenerse en archivo por la CAMO.

(f) La CAMO para al solicitar incluir un modelo de aeronave en la lista de capacidades atribuciones debe enviar la solicitud junto con una copia de la auto-evaluación para su aprobación a la AAC del Estado que otorgó la certificación a la CAMO, a menos que exista un procedimiento diferente aprobado por dicha AAC.

(g) Las auto-evaluaciones con los respectivos soportes deben estar disponibles en las instalaciones de la CAMO para ser inspeccionadas por la AAC del Estado que otorgó la certificación cuando sean solicitadas.

(h) La CAMO mantendrá los registros de las auto-evaluaciones por dos (2) años contados a partir de la fecha de aprobación de la enmienda de la lista de capacidades atribuciones por parte de la AAC que otorgó la certificación.
CAMO.140
Requisitos para mantener la validez continua de la aprobación

(a) A menos que la aprobación haya sido previamente cancelada o la CAMO haya renunciado, la validez continua de la aprobación como organización, dependerá de: 
(1) que la CAMO se mantenga en cumplimiento con lo requerido en este reglamento y sus actos delegados y de ejecución; 
(2) que la AAC del Estado que otorgó la certificación y/o de matrícula tenga acceso a la CAMO para determinar el continuo cumplimiento con este reglamento; 
(3) que el certificado no haya sido entregado retornado voluntariamente a la AAC ni revocado; y 
(4) el pago por parte de la CAMO de cualquier cargo debidamente establecido por la AAC del Estado que otorgó la certificación y/o de matrícula.
(b) Para los explotadores aéreos certificados con una CAMO la terminación, suspensión o revocación del certificado de como explotador aéreo (AOC) invalida automáticamente el certificado los alcances de la CAMO en relación con las matrículas de aeronaves especificadas en el AOC, salvo que la AAC indique expresamente lo contrario.
(c) No obstante lo indicado en el punto (b), cuando la CAMO haya sido contratada por explotadores que forman parte de un mismo grupo empresarial de transporte aéreo, la terminación, suspensión o revocación del AOC no invalida automáticamente el certificado de la CAMO. En este caso, el contrato para la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad queda sin efecto.

CAMO.145
Revocación, cancelación o suspensión del certificado

(a) Luego de realizar las verificaciones debidas y por razones justificadas, la AAC que otorgó la aprobación puede revocar, suspender o cancelar el certificado de aprobación requerido en este reglamento, si el poseedor del certificado no satisface el cumplimiento continuo de los requisitos de este reglamento. En estos casos, la AAC que otorgó la aprobación aplicará los procedimientos y mecanismos señalados en su ley reglamentación nacional para la revocación, suspensión o cancelación de la autorización de aquellas organizaciones de mantenimiento gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad certificadas de acuerdo a su regulación nacional.

(b) La AAC está facultada a adoptar las medidas necesarias para revocar, suspender o cancelar el certificado de aprobación requerido en este reglamento, si se evidencia que la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave, motor de aeronave, hélice o pieza conexa partes conexas realizado por una CAMO no es apta para seguir cumpliendo lo aprobado con sus OpSpecs su lista de atribuciones.

(c) En caso de revocación o entrega voluntaria, el certificado de la organización CAMO deberá ser devuelto retornado de manera oficial a la autoridad competente sin demora en un tiempo no mayor a 3 días.

CAMO.150
Autoridad para vigilar
(a) Cada CAMO está obligada a permitir y dar todas las facilidades necesarias para que la AAC del Estado local y/o de matrícula, inspeccione su organización en cualquier momento a cualquier instalación, aeronave, documento, registro, dato, procedimiento o cualquier otro material relevante para su actividad sujeta a certificación, ya sea que esté contratado/subcontratado, para verificar los procedimientos de gestión de mantenimiento de aeronavegabilidad, el sistema de calidad, el SMS, sus registros, lista de  atribuciones general  y otros que la AAC considere pertinentes 
y su capacidad general para determinar si la CAMO cumple y mantiene con los requisitos de este reglamento para la cual fue certificada. 
(b) Los acuerdos de procesos de gestión de mantenimiento de aeronavegabilidad que se realicen con un subcontratista deben incluir cláusulas que estipulen las inspecciones al subcontratista por parte de la AAC del Estado local y/o de matrícula. Luego de realizadas estas inspecciones, se notificará por escrito al gerente responsable de la CAMO sobre las constataciones encontradas o recomendaciones propuestas durante las mismas. 
(c) Tras recibir el informe de la inspección, el titular de la aprobación como CAMO definirá un plan de acción correctiva (PAC) y demostrarán dicha acción correctiva a satisfacción de la autoridad que ha efectuado la inspección en el período establecido por dicha autoridad. Si las constataciones han afectado a los requisitos especiales del Estado de matrícula, el PAC presentado también debe satisfacer a la AAC del Estado de matrícula.
CAMO.155
Cambios en la CAMO que deben ser informados

(a) Para cada uno de los siguientes casos y con el propósito de que la AAC que otorgó la aprobación determine el continuo cumplimiento de este Reglamento, y se enmiende de ser necesario el certificado de aprobación y las OpSpecs y/o la lista de atribuciones, según sea aplicable, la CAMO debe informar a la AAC sobre cualquier propuesta de cambios, antes que estos sean realizados:

(1) el nombre de la organización;

(2) la ubicación de la organización;

(3) el gerente responsable;

(4) cualquier puesto clave requerido en la sección CAMO.205 (c) de este reglamento; y

(5) cualquier cambio en las instalaciones, procedimientos, alcance del trabajo y personal competente que pueda afectar la aprobación.

(b) La AAC que otorgó la certificación indicará las condiciones
 bajo las cuales la CAMO debe operar durante estos cambios o determinará si la aprobación debe ser suspendida o cancelada.
(c) El cambio soló se implementará luego de la recepción 
de la aprobación formal emitida por la AAC del Estado local y/o de matrícula.

(d) La CAMO operará bajo las condiciones establecidas por la AAC del Estado local y/o de matrícula durante dichos cambios, según corresponda.

-----------
Capítulo C: Sistema de gestión de seguridad operacional

CAMO.200 Sistema de gestión de seguridad operacional (SMS)

(a) Una CAMO debe establecer, implementar y mantener un sistema de gestión de seguridad operacional (SMS) que se ajuste a la dimensión y complejidad de la organización el cual debe ser aceptado por la AAC local y de matrícula, cuando corresponda.

(b) Una CAMO debe elaborar un plan para facilitar la implementación del SMS.

(c) El marco de SMS debe contener cuatro componentes y doce elementos:

(1) Política y o Objetivos y recursos de la política de seguridad operacional (Componente 1 del SMS)

(i) Compromiso de la Dirección;

(ii) Obligación de rendición de cuentas y responsabilidades en materia de seguridad operacional;

(iii) Designación del personal clave de seguridad operacional;

(iv) Coordinación de la planificación de respuesta ante emergencias, cuando corresponda;

(v) Documentación del SMS.

(2) Gestión de riesgos de seguridad operacional (Componente 2 del SMS)

(i) Identificación de peligros;

(ii) Evaluación y mitigación de riesgos de seguridad operacional.

(3) Aseguramiento de la seguridad operacional (Componente 3 del SMS)

(i) Control Monitoreo y medición del rendimiento en materia de seguridad operacional;

(ii) Gestión del cambio;

(iii) Mejora continua del SMS.

(4) Promoción de la seguridad operacional (Componente 4 del SMS)
(i) Instrucción y educación;

(ii) Comunicación de la seguridad operacional

(d) El SMS de la OMA LAR 145 debe complementarse con una descripción del servicio que ofrece la organización que incluya la identificación de las interfaces organizacionales pertinentes.

CAMO.205
Política y o Objetivos y recursos de la política de seguridad operacional (Componente 1 del SMS)
(a) Compromiso de la Dirección 

(1) Una CAMO como parte del compromiso de la dirección debe definir una política de seguridad operacional, adecuadas al propósito de la organización.

(2) La política de seguridad operacional debe:

(i) reflejar el compromiso de la CAMO respecto de la seguridad operacional incluida la promoción de una cultura positiva de seguridad operacional;

(ii) incluir una declaración clara sobre la disposición de los recursos necesarios para la implementación de la política de seguridad operacional;

(iii) incluir procedimientos de presentación de informes en materia de seguridad operacional;

(iv) indicar claramente qué tipos de comportamientos son inaceptables, en relación con sus actividades e incluir las circunstancias según las cuales podrían aplicar medidas disciplinarias; 

(v) ser firmada por el gerente responsable de la CAMO;

(vi) ser comunicada a toda la organización con el respaldo visible correspondiente; y

(vii) ser revisada periódicamente para garantizar asegurar que sigue siendo pertinente y adecuado para la CAMO.

(3) Teniendo debidamente en cuenta la política de seguridad operacional, la CAMO debe definir sus objetivos en materia de seguridad operacional.

(4) Los objetivos de la seguridad operacional deben:

(i) constituir la base para la verificación y la medición y el monitoreo del rendimiento en materia de seguridad operacional, como se dispone en la Sección CAMO.215 (a) (2);

(ii) reflejar el compromiso de la CAMO de mantener y mejorar continuamente el rendimiento general del SMS;

(iii) ser comunicados a toda la CAMO; 

(iv) ser examinados periódicamente para asegurar de que siga siendo pertinente y apropiada para la CAMO; y

(v) estar alineados con los objetivos del programa estatal de seguridad operacional (SSP), cuando corresponda.

(b) Obligación de rendición de cuentas y responsabilidades en materia de seguridad operacional

La CAMO debe:

(1) identificar al gerente responsable, que independientemente de sus otras funciones, tenga la obligación de rendición de cuentas definitiva en nombre de la organización, respecto de la implementación y mantenimiento de un SMS eficaz;

(2) definir claramente las líneas de obligación de rendición de cuentas sobre la seguridad operacional para toda la CAMO, incluida la obligación directa de rendición de cuentas sobre seguridad operacional del gerente responsable;

(3) determinar las responsabilidades de todos los miembros del personal clave de la CAMO, independientemente de sus otras funciones, así como la de los empleados, en relación con el rendimiento en materia de seguridad operacional del SMS;

(4) documentar y comunicar la información relativa a la obligación de rendición de cuentas, las responsabilidades y las atribuciones de seguridad operacional de toda la organización; y

(5) Definir los niveles de gestión con atribuciones para la toma de decisiones con respecto a sobre la tolerabilidad de los riesgos de la seguridad operacional.

(c) Designación de personal clave de seguridad operacional.

(1) La CAMO debe designar al gerente responsable al que dará la autoridad necesaria para velar por que todo que toda la implementación y el mantenimiento que ejecute la organización pueda financiarse y realizarse de acuerdo con su SMS y conforme a lo requerido en este Reglamento. 

(2) El Gerente Responsable debe:

(i) garantizar la disponibilidad de los recursos humanos, financieros, y demás recursos requeridos para realizar la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad de acuerdo con el alcance de las OpSpecs la lista de atribuciones de la organización;

(ii) asegurar que todo el personal cumpla con el SMS de la CAMO y con los requisitos de este Reglamento;

(iii) asegurar que la política de seguridad operacional y de calidad es comprendida, implementada y mantenida en todo el nivel de la organización; 

(iv) demostrar un conocimiento básico de este reglamento;

(v) tener responsabilidad directa en la conducta de los asuntos de la organización;

(vi) tener la responsabilidad final y la rendición de cuentas, por la implementación y el mantenimiento del SMS;

(vii) ser el contacto directo con la AAC;

(viii) ser aceptado por la AAC del Estado de matrícula y/o local;

(ix) designar personas con suficiente competencia como responsables de las funciones de control y administración, quienes le reportan directamente,  del para los cargos de: 

(A) Gestión del sistema de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad;

(B) Gestión del sistema de calidad.

(3) La CAMO debe designar una persona responsable de la seguridad operacional con suficiente experiencia, competencia y calificación adecuada.

(4) El responsable de seguridad operacional debe:

(i) ser responsable individual de la implementación y mantenimiento de un SMS eficaz;

(ii) ser punto focal para el desarrollo y mantenimiento del SMS;

(iii) asegurar que los procesos necesarios para el SMS estén establecidos, puestos en ejecución y mantenidos;

(iv) informar directamente al Gerente Responsable sobre el funcionamiento y las mejoras del SMS y sobre asuntos relativos al cumplimiento de este reglamento;

(v) ser aceptado por la AAC del Estado de matrícula y/o local,

(d) Coordinación
 de la planificación de respuesta ante emergencias

Cuando sea aplicable, la CAMO debe establecer y mantener un plan de respuesta ante emergencias para accidentes e incidentes en operaciones de aeronaves y otras emergencias de aviación a fin de garantizar que el plan de respuesta ante emergencias este coordinado correctamente con los planes de respuesta ante emergencias de aquellas organizaciones con las que deban interactuar durante la entrega de sus servicios y durante la emergencia.

(1) La CAMO debe establecer y mantener procedimientos para la coordinación en caso de emergencias relacionadas con la aeronavegabilidad de las aeronaves bajo su gestión. Estos procedimientos deben garantizar que, cuando sea aplicable, la CAMO interactúe de manera efectiva con los explotadores, organizaciones de mantenimiento aprobadas y AAC para apoyar la identificación y mitigación de riesgos que afecten la aeronavegabilidad. 

(2) La CAMO deberá documentar los mecanismos de comunicación y coordinación que permitan su participación en la gestión de eventos de seguridad operacional, asegurando su integración con los planes de respuesta ante emergencias de las organizaciones con las que interactúa.

(e) Documentación del SMS

(1) La CAMO debe preparar y mantener un manual o documento de SMS en la forma de papel o electrónica, en la que describa:

(i) la política y los objetivos y recursos de seguridad operacional;

(ii) los requisitos del SMS;

(iii) los procesos y procedimientos del SMS; y

(iv) obligación de rendición de cuentas, sus responsabilidades y las atribuciones relativas a los procesos y procedimiento del SMS.

(2) La CAMO debe preparar y mantener actualizado, como parte de su CAME, un manual de SMS (MSMS) como parte de su SMS.

(3) La CAMO debe preparar y mantener registros operacionales de SMS como parte de su documentación del SMS.

CAMO.210 
Gestión del riesgo de seguridad operacional (Componente 2 del SMS)
(a) Identificación de Peligros 

(1) La CAMO debe definir y mantener un proceso para identificar los peligros asociados con los servicios de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad que proporciona, de acuerdo a sus OpSpecs con su lista de atribuciones. Incluido los peligros relacionados con las interfaces internas y externas. 

(2) La identificación de peligros debe basarse en una combinación de métodos reactivos y proactivos
.

(b) Evaluación y mitigación de riesgos de seguridad operacional. 

La CAMO debe definir y mantener un proceso que garantiza el análisis, la evaluación y el control de los riesgos de seguridad operacional asociados a los peligros identificados.

CAMO.215
Aseguramiento de la seguridad operacional (Componente 3 del SMS)
(a) Control y m Medición y monitoreo del rendimiento en materia de seguridad operacional

(1) La CAMO debe desarrollar y mantener los medios para verificar el rendimiento en materia de seguridad operacional de la organización y para validar la eficacia de los controles de riesgos de la seguridad operacional.

(2) El rendimiento en materia de seguridad operacional de la CAMO se debe verificar en referencia a los indicadores y metas de rendimiento en materia de seguridad operacional del SMS para contribuir a los objetivos de la organización en materia de seguridad operacional.

La CAMO debe establecer medios para:

(1) medir y monitorear el rendimiento en materia de seguridad operacional de la organización;

(2) medir y monitorear el progreso hacia el logro de los objetivos de seguridad operacional; y

(3) validar la eficacia de los controles de riesgos de seguridad operacional.

(b) La Gestión de cambio

La CAMO debe desarrollar definir y mantener un proceso para identificar los cambios que podrían afectar el nivel de riesgos de seguridad operacional existentes y que están asociados con la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, de acuerdo con sus OpSpecs lista de atribuciones, y para identificar y gestionar los nuevos riesgos de seguridad operacional que puedan derivarse de aquellos cambios.

(c) Mejora continua del SMS

La CAMO debe observar y evaluar sus procesos SMS para mantener y mejorar continuamente la eficacia del SMS.

CAMO.220
Promoción de la seguridad operacional (Componente 4 del SMS)
(a) Instrucción y educación

(1) La CAMO debe desarrollar y mantener un programa de instrucción de seguridad operacional que garantice que el personal cuenta con la instrucción y las competencias para cumplir sus funciones de en el marco del SMS.

(2) El alcance del programa de capacitación instrucción de la seguridad operacional debe ser adecuado para el tipo de participación que cada persona tenga en el SMS.

(3) El gerente responsable debe recibir una capacitación mínima que considere conocimientos de seguridad operacional relacionados con:

(i) política y objetivos de seguridad operacional;

(ii) roles y responsabilidades del SMS; y

(iii) garantía de seguridad operacional.

(b) Comunicación de la seguridad operacional

La CAMO debe desarrollar y mantener medios oficiales para la comunicación de seguridad operacional que:

(1) garanticen que el personal conozca el SMS hasta un grado proporcional a sus cargos;

(2) difundan información crítica para la seguridad operacional; 

(3) expliquen por qué se toman determinadas medidas para mejorar la seguridad operacional; y

(4) expliquen porque se incorporan o modifican procedimientos de seguridad operacional.

CAMO.225  Gestión de la interfaz  y la  interacción del sistema de gestión de seguridad operacional
La CAMO debe identificar, documentar y medir el rendimiento de los procesos mediante los cuales están diseñadas, tanto a nivel interno como externo, las interfaces entre los componentes del sistema de gestión de seguridad operacional (SMS) con el fin de garantizar interacciones claras y seguras entre dichos componentes. componentes.

CAMO.230

Implementación del sistema de gestión de seguridad operacional (SMS)

(a)
La CAMO debe completar la implementación de un SMS a partir de la fecha de aprobación de su certificación.

(b)
El periodo de implementación del SMS dependerá de la dimensión y complejidad de la CAMO, el cual tendrá un tiempo acordado con la AAC local que otorgó la certificación.

---------
Capítulo D: Reglas de operación

CAMO.300
Requisitos de personal

(a) La organización debe nombrar a un Gerente Responsable, que cuente con autoridad en la organización para asegurar que todas las actividades de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad se pueden financiar y llevar a cabo de conformidad con este reglamento. 

(b) Para el transporte aéreo comercial, el Gerente Responsable mencionado en (a) también debe contar con autoridad en la organización para asegurar que todas las operaciones del explotador se pueden financiar y llevar a cabo de acuerdo con las normas exigidas para la emisión de un certificado de explotador aéreo. 

(c) Se designará a una persona o a un grupo de personas que serán responsables de garantizar que la organización cumpla en todo momento los requisitos de este reglamento. Estas personas responderán en última instancia ante el Gerente Responsable. 

(d) Para el transporte aéreo comercial, el Gerente Responsable debe nombrar a un responsable. Esta persona será responsable de la gestión y supervisión de las actividades de la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, de conformidad con (c). 

(e) El responsable designado mencionado en la letra (d) no será empleado de una OMA LAR 145 contratada por el explotador, a menos que la AAC lo acuerde de forma específica. 

(f) La organización debe disponer de suficiente personal debidamente cualificado para el trabajo previsto. 

(g) Todas las personas mencionadas en las letras (c) y (d) deben poder demostrar conocimientos relevantes, la formación y experiencia apropiada en la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad de aeronaves. 

(h) La cualificación de todo el personal que participe en la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad debe registrarse y documentarse. 

(i) En lo que respecta a las organizaciones que expiden certificados de revisión de la aeronavegabilidad de conformidad con la Sección CAMO.340 (a)(4) la organización designará a las personas autorizadas a hacerlo, que estarán sujetas a la aprobación de la autoridad competente. 

(j) La organización definirá y mantendrá actualizados en el manual de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAME) el título y nombre de la persona o personas a las que se hace referencia en los items (a), (c), (d) e (i). 

(k) Para toda aeronave de gran tamaño o destinada al transporte aéreo comercial, la organización establecerá y controlará la competencia del personal que participe en la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, la revisión de la aeronavegabilidad y/o las auditorías de calidad con arreglo al procedimiento y a la norma acordados por la AAC.

CAMO.305
Personal de revisión de la aeronavegabilidad (ARS)

(a) Para recibir la aprobación que lo autorice a realizar revisiones de la aeronavegabilidad y, si procede, expedir autorizaciones de vuelo, la CAMO deberá contar con el personal de revisión de la aeronavegabilidad adecuado, que expedirá los certificados de revisión de aeronavegabilidad (ARC) y, si procede, las autorizaciones de permiso de vuelo especial de conformidad con las Secciones 21.870 y 21.875 del LAR 21.

(b) El ARS designado por la CAMO sólo puede recibir una autorización por parte de dicha organización cuando así lo acepte formalmente la AAC después de completar a satisfacción una revisión de aeronavegabilidad bajo supervisión.

(c) La organización deberá garantizar que el ARS pueda demostrar una experiencia reciente en gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad.

(d) Todo el ARS deberá identificarse mediante una lista que figurará en el CAME, junto con su referencia de autorización de revisión de la aeronavegabilidad.

(e) La organización deberá mantener un expediente de todo el personal que participe en la revisión de la condición de aeronavegabilidad, que deberá incluir detalles de cualquier cualificación apropiada, junto con un resumen de la experiencia y formación pertinente en gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad y una copia de la autorización. Este expediente deberá conservarse durante dos años desde la fecha en que el personal de revisión de la aeronavegabilidad haya dejado la organización.

CAMO.310
Instalaciones 

(a) La CAMO debe proveer instalaciones apropiadas para todo el trabajo que planea realizar, asegurando en particular, protección de los fenómenos del medio ambiente, del polvo y el calor. 

(b) Debe disponer de oficinas aceptables, en lugares adecuados, para el personal responsable de la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, incluyendo en particular para el personal que se especifica en la Sección CAMO.300 y del personal encargado de los sistemas de calidad y seguridad operacional.

(c) El ambiente de trabajo debe ser apropiado para las tareas que se van a realizar y en particular, cumplir con requerimientos especiales que se deben observar. A menos que sea requerido de otra forma por el ambiente particular de una tarea, el ambiente de trabajo debe ser tal que la efectividad del personal no se vea afectada. 

CAMO.315
Datos de mantenimiento

(a) La CAMO debe mantener y utilizar datos de mantenimiento aplicables para la realización de las tareas de la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad contempladas en la Sección CAMO.320. Estos datos podrán ser facilitados por el propietario u explotador sobre la base de un contrato apropiado que se suscribirá con uno u otro. En tal caso, la organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad solo deberá mantener esos datos durante el período de vigencia del contrato, sin perjuicio de lo dispuesto la Sección 121.1135 o Sección 135.1435, según sea aplicable.

(b) Para los propósitos de esta sección datos de mantenimiento aplicable deben ser:

(1) cualquier requerimiento, procedimiento, directriz de aeronavegabilidad, o datos aplicables, aceptado o aprobados por la AAC del Estado de matrícula;

(2) manuales de mantenimiento, reparación y reparación general, boletines de servicio, así como programas de ajuste y tolerancia aceptados o aprobados por la AAC del Estado de matrícula;

(3) cualquier estándar aplicable, tal como prácticas estándar de mantenimiento emitidas por cualquier Autoridad, instituto u organización y que sea reconocida por la AAC del Estado de matrícula como un buen estándar de mantenimiento; y

(4) cualquier dato aplicable emitido de acuerdo con el párrafo (c) de esta sección.

(c) La CAMO debe asegurar que todos los datos de mantenimiento estén fácilmente disponibles para ser usados cuando sea requerido por el personal de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad. 

(d) La CAMO, debe asegurar que todos los datos de mantenimiento controlados son mantenidos debidamente actualizados.

CAMO.320
Gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad

(a) Todos los trabajos de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad deberán efectuarse conforme a los requisitos del Capítulo I del LAR 121 y Capítulo J del LAR 135.

(b) Para todas las aeronaves gestionadas, la CAMO debe:

(1) Crear y supervisar un programa de mantenimiento para la aeronave gestionada que incluya cualquier programa de fiabilidad aplicable.

(2) Presentar el programa de mantenimiento de la aeronave y sus enmiendas a la autoridad competente para su aprobación.

(3) Gestionar la aprobación de las modificaciones y reparaciones mayores,

(4) Garantizar que todo el mantenimiento se lleva a cabo de acuerdo con el programa de mantenimiento aprobado.

(5) Garantizar que se cumplan todas las directrices de aeronavegabilidad que sean de aplicación y que afecten al mantenimiento de la aeronavegabilidad.

(6) Garantizar que todos los defectos descubiertos durante el mantenimiento programado o que se hayan notificado sean corregidos por una OMA LAR 145.

(7) Garantizar que la aeronave se lleve a una organización de mantenimiento debidamente aprobada siempre que sea necesario.

(8) Coordinar el mantenimiento programado, la aplicación de directrices de aeronavegabilidad, la sustitución de componentes con vida útil limitada y la inspección de elementos para garantizar que el trabajo se ejecute correctamente.

(9) Administrar y archivar todos los registros de mantenimiento de la aeronavegabilidad o el registro técnico del explotador.

(10) Asegurarse de que la declaración de masa y centrado refleja el estado actual de la aeronave.

(c) Cuando el explotador no cuente con una aprobación según el LAR 145, éste deberá establecer un contrato escrito de mantenimiento entre el explotador y una OMA LAR, en el que se detallen las funciones especificadas en las Sección 121.1110 o Sección 135.1140, según sea aplicable, asegurándose de que todo el mantenimiento se realice en última instancia por una OMA LAR 145, y se defina el apoyo a las funciones de calidad de la Sección CAMO.345 (b). Los contratos de mantenimiento en base, mantenimiento de línea programado y mantenimiento de motores, junto con todas sus modificaciones, deberán ser aprobados por la AAC. No obstante, en el caso de:

(1) Una aeronave que requiera un mantenimiento de línea no previsto, el contrato podrá llevarse a cabo en forma de órdenes de trabajo independientes dirigidas a la organización de mantenimiento conforme a la parte 145.

(2) Mantenimiento de elementos, incluso el mantenimiento de motores, el contrato mencionado en la letra c) podrá llevarse a cabo en forma de órdenes de trabajo independientes dirigidas a la organización de mantenimiento conforme al LAR 145.

CAMO.330
Revisión de la aeronavegabilidad

(a) Para cumplir la revisión de la aeronavegabilidad de las aeronaves, la CAMO debe realizar una revisión de los registros de la aeronave, íntegramente documentada, con objeto de verificar que:

(1) las horas de vuelo de la célula, el motor y la hélice y sus correspondientes ciclos de vuelo se han registrado correctamente;

(2) el manual de vuelo es aplicable a la configuración de la aeronave y refleja el último estado de revisión;

(3) se han realizado todas las tareas de mantenimiento de la aeronave conforme al programa de mantenimiento aprobado;

(4) se han corregido todos los defectos conocidos o, cuando corresponda, se ha diferido dicha corrección de forma controlada;

(5) se han aplicado y registrado todas las directrices de aeronavegabilidad aplicables;

(6) se han registrado y son conformes al LAR 21 todas las modificaciones y reparaciones de la aeronave;

(7) todos los elementos con vida útil limitada instalados en la aeronave están debidamente identificados y registrados, y no han superado su límite de vida útil aprobado;

(8) todo el mantenimiento se ha realizado de conformidad con el Capítulo I del LAR 121 y el Capitulo J del LAR 135;

(9) la declaración actual de masa (peso) y centro de gravedad refleja la configuración de la aeronave y es válida;

(10) la aeronave cumple la última revisión de su diseño de tipo; y

(11) la aeronave posee, si así está prescrito, un certificado de nivel de ruido que de conformidad a la Sección 21825(e) del LAR 21.

(b) El ARS de la CAMO efectuará una inspección física de la aeronave. En dicha inspección, el ARS que no esté cualificado conforme al LAR 65 deberá ser asistido por personal que posea dicha cualificación.

(c) Mediante la inspección física de la aeronave, el ARS debe asegurarse de que:

(1) todas las marcas y rótulos requeridos están correctamente instalados; 

(2) la aeronave cumple su manual de vuelo aprobado; 

(3) la configuración de la aeronave cumple la documentación aprobada; 

(4) no se encuentran defectos evidentes que no se hayan tratado de conformidad con la Sección 121.1160 o la Sección 135.1465, según sea aplicable; 

(5) no se encuentran discrepancias entre la aeronave y la revisión documentada de registros del ítem (a).

(d) No obstante, que los informes de revisión de la condición de aeronavegabilidad se expidan tras superar satisfactoriamente una revisión de aeronavegabilidad, el informe tendrá una validez de un año, la revisión de la condición de aeronavegabilidad se puede anticipar un máximo de noventa días sin pérdida de continuidad del patrón de revisiones de aeronavegabilidad, para permitir que la revisión física se realice durante una comprobación de mantenimiento.

(e) El ARC (formulario Form CAMO - 002 o la recomendación de expedición de un certificado de revisión de la aeronavegabilidad (formulario Form CAMO - 002a) solo podrán ser emitidos:

(1) por personal encargado de la revisión del mantenimiento de la aeronavegabilidad debidamente autorizado de conformidad con la Sección CAMO.305 en nombre de la CAMO, y

(2) cuando se dictamine que la revisión de la condición de aeronavegabilidad se ha llevado a cabo en su totalidad, sin observarse incumplimientos que puedan poner en peligro la seguridad del vuelo.

(f) Siempre que se expida o prorrogue un informe de revisión de la condición de aeronavegabilidad a una aeronave, deberá remitirse copia del mismo a la AAC del Estado de matrícula en el plazo máximo de 10 días tras la expedición o la prórroga.

(g) Las tareas de revisión del mantenimiento de aeronavegabilidad no deberán subcontratarse.

(h) De no ser concluyente el resultado de la revisión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, se informará de tal extremo a la AAC a la mayor brevedad posible y, en todo caso, en el plazo máximo de 72 horas desde el momento en que la organización haya detectado la situación.

CAMO.335 
Conservación de los registros

(a) Registros de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad

(1) La organización deberá asegurarse de conservar los registros de las certificaciones de conformidad de mantenimiento y los registros técnicos de las aeronaves, 

(2) La organización deberá registrar todos los detalles del trabajo realizado.

(3) Si la organización posee la prerrogativa mencionada en la Sección CAMO.130 (c), deberá conservar una copia de cada ARC  y recomendación emitida o, según corresponda, prorrogada, junto con toda la documentación de respaldo.

(4) Además, la organización deberá conservar una copia de cualquier certificado de revisión de aeronavegabilidad que haya prorrogado bajo la prerrogativa indicada en la Sección CAMO.130 (b)(4).

(5) Si la organización posee la prerrogativa mencionada la Sección CAMO.130 (d), deberá conservar una copia de cada permiso de vuelo emitido de conformidad la Sección 21.870 y 21.875 del LAR 21.

(6) La organización deberá conservar una copia de todos los registros mencionados en los puntos (a)(2) a (a)(4) durante un período de tres (3) años después de que la responsabilidad de la aeronave haya sido transferida permanentemente a otra persona u organización.

(7) Si la organización cesa sus operaciones, todos los registros conservados deberán ser transferidos al propietario de la aeronave.

(b) Registros del sistema de gestión, contratación y subcontratación

(1) La organización deberá asegurarse de conservar los siguientes registros:

(2) Registros de los procesos clave del sistema de gestión
.

(3) Contratos, tanto de contratación como de subcontratación, conforme a lo establecido en la Sección CAMO.340.

(4) Los registros del sistema de gestión, así como cualquier contrato conforme a la Sección CAMO.340, deberán conservarse por un período mínimo de cinco (5) años.

(c) Registros del personal

(1) La organización deberá asegurarse de conservar los siguientes registros:

(i) Registros de cualificación y experiencia del personal involucrado en la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, el monitoreo del cumplimiento y la gestión de la seguridad operacional.

(ii) Registros de cualificación y experiencia de todo el personal de revisión de aeronavegabilidad, así como del personal encargado de emitir recomendaciones y permisos de vuelo.

(2) Los registros de todo el personal de revisión de aeronavegabilidad, del personal que emite recomendaciones y del personal que emite permisos de vuelo deberán incluir:

•
Detalles de las cualificaciones pertinentes que posean.

•
Un resumen de la experiencia y formación en la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad.

•
Una copia de la autorización correspondiente.

(3) Los registros del personal deberán conservarse mientras la persona trabaje para la organización y deberán mantenerse por un período adicional de tres (3) años después de que la persona haya dejado la organización.

(d) La organización deberá establecer un sistema de conservación de registros que permita un almacenamiento adecuado y una trazabilidad confiable de todas las actividades realizadas.

(e) El formato de los registros deberá estar especificado en los procedimientos de la organización.

(f) Los registros deberán ser almacenados de manera que se garantice su protección contra daños, alteraciones y robos.

CAMO.340
Contratación y subcontratación

(a) La organización debe asegurarse de que, al contratar mantenimiento o subcontratar cualquier parte de sus actividades de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad:

(1) estas actividades cumplan con los requisitos aplicables; y

(2) cualquier peligro para la seguridad operacional de la aviación asociado con dicha contratación o subcontratación sea considerado como parte del sistema de gestión de seguridad operacional de la organización.

(b) Cuando la organización subcontrate cualquier parte de sus actividades de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad a otra organización, la organización subcontratada deberá operar bajo la aprobación de la organización. La organización deberá asegurarse de que la AAC tenga acceso a la organización subcontratada para determinar el cumplimiento continuo de los requisitos aplicables.

CAMO.345
Sistema de calidad

(a) Para garantizar que la CAMO siga cumpliendo los requisitos de este reglamento, la organización debe crear un sistema de calidad y designar un Responsable de Calidad que supervise el cumplimiento y la adecuación de los procedimientos requeridos con el fin de garantizar la aeronavegabilidad de las aeronaves. La supervisión del cumplimiento debe incluir un sistema de información al Gerente Responsable para garantizar que se tomen medidas correctivas cuando sea necesario.

(b) El sistema de calidad debe supervisar las actividades mencionadas en el presente reglamento. Deberá incluir al menos las siguientes funciones:

(1) Supervisar que todas las actividades mencionadas en el presente reglamento se realizan de conformidad con los procedimientos aprobados.

(2) Supervisar que todo el mantenimiento contratado se está llevando a cabo de acuerdo a lo estipulado en el contrato.

(3) Supervisar el cumplimiento continuo de los requisitos de este reglamento.

(c) Los registros de estas actividades deben guardarse durante al menos dos años.

(d) En el caso de transporte aéreo comercial, el sistema de calidad debe formar parte integrante del sistema de calidad del explotador.

CAMO.350
Hallazgos

(a) En caso de que la CAMO identifique hallazgos debe:

(1) Identificar la causa raíz o las causas y los factores contribuyentes del incumplimiento.

(2) Definir un plan de acción correctiva.

(3) Demostrar la implementación de las acciones correctivas a satisfacción de la AAC.

(b) Las acciones mencionadas en los puntos (a)(1), (a)(2) y (a)(3) deberán realizarse dentro del período acordado con la AAC.

CAMO.355
Manual de organización para la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAME)

(a) La organización debe desarrollar y mantener actualizado un CAME para uso y orientación del personal encargado de la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad y que en su contenido incluya por lo menos lo establecido en el apéndice 1 del presente reglamento.

(b) El CAME debe ser aceptable por la AAC del Estado de matrícula.

(c) La organización debe proveer a la AAC del Estado de matrícula y a la AAC del Estado del explotador de las aeronaves a las que le brinda el servicio, si es diferente a la AAC del Estado de matrícula, una copia del CAME y las subsecuentes enmiendas.

(d) El CAME y cualquier enmienda deberá observar en su diseño los principios de factores humanos.

CAMO.360
Casos de fallas, mal funcionamiento y defectos

(a) La CAMO debe estar en constante coordinación con el explotador aéreo al cual le proporciona el servicio de la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad para que se informe a la AAC del Estado de matrícula, a la AAC del explotador (cuando es diferente a la AAC del Estado de matrícula) y a la organización responsable del diseño de tipo o a la persona u organización responsable del diseño de la modificación o reparación de cualquier falla, malfuncionamiento, o defecto en la aeronave que ocurre o es detectado en cualquier momento si, en su opinión, esa falla, malfuncionamiento o defecto ha puesto en peligro o puede poner en peligro la operación segura de la aeronave utilizada por él.

(b) Los informes deben ser hechos en la forma y manera indicada por la AAC del Estado de matrícula y deben contener toda la información pertinente sobre la condición que sea de conocimiento del explotador.

(c) Los informes deben ser enviados en un período no mayor de tres (3) días calendarios a partir de la identificación de la falla, malfuncionamiento o defecto del avión.

(d) Cuando corresponda, la CAMO debe elaborar un informe de seguimiento para proporcionar detalles sobre las acciones que pretende tomar para prevenir ocurrencias similares en el futuro, tan pronto como dichas acciones hayan sido identificadas. Este informe deberá presentarse en la forma y manera establecidos por la AAC.

Apéndice 1

Manual de organización para la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad (CAME)
(a) La organización deberá proporcionar a la AAC un CAME y, cuando corresponda, cualquier manual y procedimiento asociado referenciado, que contenga toda la siguiente información:

(1) Una declaración firmada por el gerente responsable confirmando que la organización trabajará en todo momento conforme a este reglamento y al contenido de este manual.

(2) La política de seguridad operacional de la organización como está definido en el CAMO.205 (a).

(3) El alcance del trabajo de la organización, correspondiente a los términos de la aprobación.

(4) Una descripción general de los recursos de personal y del sistema implementado para planificar la disponibilidad del personal, según lo requerido en  la Sección CAMO.300 (f).

(5) El(los) título(s) y nombre(s) de la(s) persona(s) mencionada(s) en la Sección CAMO.305

(6) Las funciones, atribuciones, responsabilidades y autoridad de las personas designadas en la Sección CAMO.305.

(7) Un organigrama de la organización que muestre las cadenas de responsabilidad y rendición de cuentas entre todas las personas mencionadas en la Sección CAMO.305.

(8) Una lista del personal autorizado para realizar el proceso de revisión de aeronavegabilidad o recomendaciones, según lo mencionado en el LAR CAMO.205xx, especificando, cuando corresponda, el personal autorizado para emitir permisos de vuelo, de acuerdo con el punto (f) de CAMO.115.

(9) Una descripción general y la ubicación de las instalaciones

(10) La descripción del sistema interno de notificación de seguridad operacional según lo requerido en el CAMO.210 (a)(2).

(11) Los procedimientos que especifican cómo la organización garantiza el cumplimiento de reglamento CAMO, según corresponda, incluyendo en particular:

(i) La documentación de los procesos clave del sistema de gestión.

(ii) Los procedimientos que definen cómo la organización controla cualquier actividad contratada o subcontratada.

(iii) Los procedimientos de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, revisión de aeronavegabilidad y permiso de vuelo, según corresponda.

(iv) El procedimiento que define el alcance de los cambios que no requieren aprobación previa y describe cómo se gestionarán y notificarán dichos cambios, conforme a lo requerido en el ítem (b) de CAMO.A.115 y el ítem (c) de CAMO.A.130.

(v) Los procedimientos de modificación del CAME.

(12) La lista de programas de mantenimiento aprobados de aeronaves para aquellas aeronaves para las cuales existe un contrato de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad.

(13) La lista de contratos de mantenimiento de acuerdo con la Sección CAMO.330 (c).

(14) La lista de medios alternativos de cumplimiento actualmente aprobados.

(b) El manual de la organización de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad y sus enmiendas debe ser aprobado por el Gerente Responsable y aceptado por la AAC. Asimismo, los capítulos que establecen los detalles de la lista de atribuciones deben ser aprobados por la AAC.

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra (b), podrán aprobarse indirectamente modificaciones menores al manual a través de un procedimiento de aprobación indirecto. El procedimiento de aprobación indirecto definirá la modificación menor en cuestión, el cual será establecido por la CAMO como elemento del manual y será aprobado por la AAC.

Apéndice 2

Certificado de Revisión de Aeronavegabilidad (ARC)

AP.2.1 Revisión de la aeronavegabilidad de la aeronave

Para garantizar la validez del certificado de aeronavegabilidad de la aeronave, se debe llevar a cabo periódicamente una revisión de aeronavegabilidad de la aeronave y de sus registros de mantenimiento de la aeronavegabilidad.

(a) Se emite un ARC de conformidad con el Formato LAR CAMO – 002 de este Apéndice tras la finalización satisfactoria de una revisión de aeronavegabilidad. El ARC tendrá una validez de 1 año.

(b) Una aeronave en un entorno controlado es aquella que, durante los últimos 12 meses:

(1) Ha tenido su aeronavegabilidad gestionada de forma continua por una única CAMO.

(2) Ha sido mantenida por una organización de mantenimiento aprobada (OMA) conforme reglamento LAR 145 o por un mecánico de mantenimiento de aeronaves titular de una licencia otorgada o convalidada por la AAC del Estado de matrícula de acuerdo con sus habilitaciones, en donde se haya otorgado una certificación de conformidad de mantenimiento  conforme al LAR 43.210.

(c) Para todas las aeronaves utilizadas por explotadores que operen bajo los reglamentos LAR 121 o 135 la organización mencionada en el punto (b)(1) que gestiona el mantenimiento de la aeronavegabilidad podrá, de acuerdo con el LAR CAMO.130 (c) y cumpliendo con el punto (j) de este Apéndice:

(1) Emitir un ARC conforme a este Apéndice.

(2) Extender hasta dos veces la validez del ARC que haya emitido, por un período de 1 año en cada ocasión, siempre que la aeronave haya permanecido en un entorno controlado.

(d) El ARC será emitido por la AAC basado en una evaluación satisfactoria o en una recomendación realizada por una CAMO, enviada junto con la solicitud del propietario o explotador para todas las aeronaves utilizadas por explotadores que operen bajo el LAR 121 o 135 que cumplan con las siguientes condiciones alternativas:

(1) No se encuentran en un entorno controlado.

(2) Su mantenimiento de la aeronavegabilidad es gestionado por una organización que no tiene la prerrogativa de llevar a cabo revisiones de aeronavegabilidad.

La recomendación mencionada en el párrafo anterior deberá basarse en una revisión de aeronavegabilidad realizada conforme a este Adjunto.

(e) Excepcionalmente, en desviación ítem del punto (c)(2), para aeronaves que se encuentren en un entorno controlado, la organización mencionada en el punto (b)(1), que gestiona el mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave, podrá, cumpliendo con el punto (i), extender hasta dos veces la validez de un ARC emitido por la AAC o por otra CAMO, por un período de 1 año en cada ocasión.

(f) Siempre que las circunstancias revelen la existencia de un posible riesgo para la seguridad operacional, la AAC llevará a cabo la revisión de aeronavegabilidad y emitirá el ARC por sí misma.

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el ítem (f), la AAC podrá llevar a cabo la revisión de aeronavegabilidad y emitir el ARC cuando el mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave sea gestionado por una CAMO cuyo establecimiento principal esté ubicado en un tercer país.

(h) Cuando la AAC emita el ARC conforme a los puntos (f) o (g) el propietario u explotador de la aeronave deberá proporcionar a la autoridad competente, cuando sea necesario, lo siguiente:

(1) Toda la documentación requerida por la autoridad competente.

(2) Instalaciones adecuadas en la ubicación correspondiente para su personal.

(3) El apoyo del personal certificador.

(i) No se emitirá ni se extenderá un ARC si existen evidencias o indicios de que la aeronave no es aeronavegable.

(j) La revisión de aeronavegabilidad de la aeronave deberá incluir un análisis completo y documentado de los registros de la aeronave, estableciendo que se han cumplido los siguientes requisitos:

(1) Las horas de vuelo del fuselaje, motor y hélice, así como los ciclos de vuelo asociados, han sido correctamente registrados.

(2) El manual de vuelo es aplicable a la configuración de la aeronave y refleja el estado de revisión más reciente.

(3) Se ha realizado todo el mantenimiento requerido en la aeronave conforme al programa de mantenimiento aprobado (MP).

(4) Cualquier defecto en la aeronave que ponga en peligro seriamente la seguridad del vuelo deberá ser rectificado antes del vuelo siguiente o cuando corresponda han sido diferidos de acuerdo a la MEL.

(5) Se han aplicado y registrado correctamente todas las directrices de aeronavegabilidad (ADs) aplicables.

(6) Se han registrado todas las modificaciones y reparaciones aplicadas a la aeronave y cumplen con el LAR 21 Capítulo N.

(7) Todas las partes con limitaciones de vida útil y los componentes controlados por tiempo instalados en la aeronave están debidamente identificados, registrados y no han superado su límite.

(8) Todo el mantenimiento se ha realizado conforme a este Anexo.

(9) La declaración de masa y balance refleja la configuración actual de la aeronave y es válida.

(10) La aeronave cumple con la última revisión de su diseño de tipo aprobado por la AAC del Estado de diseño.

(11) Si es requerido, la aeronave posee un certificado de homologación de ruido.

(k) La revisión de aeronavegabilidad de la aeronave deberá incluir una inspección física de la misma. Para esta inspección, el personal encargado de la revisión de aeronavegabilidad que no esté debidamente cualificado conforme al LAR 65 deberá ser asistido por personal que sí posea dicha cualificación.

(l) A través de la inspección física de la aeronave, el personal encargado de la revisión de aeronavegabilidad deberá asegurarse de que:

(1) Todas las marcas y placas de identificación requeridas están correctamente instaladas.

(2) La aeronave cumple con su manual de vuelo aprobado.

(3) La configuración de la aeronave concuerda con la documentación aprobada.

(4) No se detectan defectos evidentes que no hayan sido corregidos.

(5) No existen discrepancias entre la aeronave y la revisión documentada de los registros mencionada en el punto (k).

(m) Excepcionalmente, en desviación del punto (a), la revisión de aeronavegabilidad podrá anticiparse hasta un máximo de 90 días sin perder la continuidad del patrón de revisión de aeronavegabilidad, con el fin de permitir que la inspección física se realice durante una verificación de mantenimiento.

(n) El certificado de revisión de aeronavegabilidad Formulario CAMO - 002 o la recomendación para la emisión del certificado de revisión de aeronavegabilidad (Formulario CAMO – 002A) mencionados en el Apéndice III de este Anexo solo podrán ser emitidos:

(1) Por personal autorizado de revisión de aeronavegabilidad en representación de la organización aprobada.

(2) Si la revisión de aeronavegabilidad ha sido completamente realizada.

(o) Se deberá enviar una copia de cualquier certificado de revisión de aeronavegabilidad emitido o extendido para una aeronave al Estado miembro de matrícula de la aeronave en un plazo máximo de 10 días.

(p) No se permitirá la subcontratación de tareas de revisión de aeronavegabilidad.

(q) Si el resultado de la revisión de aeronavegabilidad no es concluyente, la organización que haya llevado a cabo la revisión deberá informar a la autoridad competente lo antes posible, y en todo caso dentro de un plazo de 72 horas desde el momento en que identifique la razón por la cual la revisión de aeronavegabilidad es inconclusa.

(r) No se emitirá el ARC hasta que todas las observaciones o hallazgos hayan sido solucionados.

AP.2.2 Validez del ARC

(a) Un ARC pierde su validez si:

(1) Es suspendido o revocado.

(2) El certificado de aeronavegabilidad es suspendido o revocado.

(3) La aeronave ya no está registrada en un Estado del SRVSOP.

(4) El certificado de tipo bajo el cual se emitió el certificado de aeronavegabilidad es suspendido o revocado.

(b) Una aeronave no debe volar si el certificado de aeronavegabilidad es inválido o si:

(1) El mantenimiento de la aeronavegabilidad de la aeronave o de cualquier componente instalado en ella no cumple con los requisitos de este Reglamento.

(2) La aeronave no permanece en conformidad con el diseño de tipo.

(3) La aeronave ha sido operada fuera de los límites del manual de vuelo aprobado o del certificado de aeronavegabilidad, sin que se hayan tomado las medidas adecuadas.

(4) La aeronave ha estado involucrada en un accidente o incidente que afecta su aeronavegabilidad, sin que se haya llevado a cabo la acción necesaria para restaurarla.

(5) Se ha realizado una modificación o reparación que no cumple con el LAR 21, Capitulo N.

(c) En caso de renuncia o revocación, el ARC deberá ser devuelto a la AAC.

AP.2.3 Transferencia de matrícula de aeronaves dentro de los Estados del SRVSOP
(a) Al transferir la matrícula de una aeronave dentro de un Estado del SRVSOP, el solicitante deberá:

(1) Informar al Estado del SRVSOP anterior en cuál nuevo Estado del SRVSOP se registrará la aeronave.

(2) Solicitar al nuevo Estado del SRVSOP la emisión de un nuevo certificado de aeronavegabilidad, conforme al LAR 21, Capítulo H.

(b) No obstante lo dispuesto a la Sección en el punto AP.2.2 (a)(3), el ARC anterior seguirá siendo válido hasta su fecha de expiración.

AP.2.4 Revisión de aeronavegabilidad de aeronaves importadas al SRVSOP

(a) Al importar una aeronave al registro de un Estado del SRVSOP desde un tercer país o desde un sistema normativo, el solicitante deberá:

(1) Solicitar a la AAC del Estado de matrícula la emisión de un nuevo certificado de aeronavegabilidad conforme al LAR 21.

(2) Para aeronaves que no sean nuevas, realizar una revisión de aeronavegabilidad conforme a AP.2.1.

(3) Asegurar que todas las tareas de mantenimiento se han realizado para cumplir con el programa de mantenimiento aprobado.

(b) Una vez verificado que la aeronave cumple con los requisitos aplicables, la organización que realizó la revisión de aeronavegabilidad enviará una recomendación documentada a la AAC del Estado del SRVSOP de matrícula para la emisión del ARC.

(c) El propietario de la aeronave deberá permitir el acceso a la aeronave para su inspección por parte de la AAC del Estado de matrícula.

(d) El solicitante debe demostrar el cumplimiento de los requisitos del LAR 21, Capítulo H, a satisfacción de la AAC del Estado de matrícula, como condición para la emisión del certificado de aeronavegabilidad

(e) La autoridad competente del Estado del SRVSOP de matrícula también emitirá el ARC, el cual será válido por 1 año, salvo que la AAC decida reducir su período de validez por razones de seguridad operacional.

AP.2.5 Hallazgos

(a) Se considera hallazgo de Nivel 1 cualquier incumplimiento significativo de los requisitos de este Reglamento que reduzca el estándar de seguridad y ponga seriamente en peligro la seguridad del vuelo.

(b) Se considera hallazgo de Nivel 2 cualquier incumplimiento de los requisitos de este Reglamento que pueda reducir el estándar de seguridad y pueda poner en peligro la seguridad del vuelo.

(c) Tras recibir la notificación de hallazgos conforme al punto AP.2.3 la persona u organización responsable debe:

(1) Definir un plan de acción correctiva.

(2) Demostrar la implementación de acciones correctivas a satisfacción de la AAC dentro de un plazo acordado con dicha autoridad.

(3) Asegurar que las acciones correctivas sean adecuadas para prevenir la reaparición del hallazgo y abordar su causa raíz.

AP.2.6 Personal de revisión de aeronavegabilidad (ARS)

(a) Para ser aprobada para llevar a cabo revisiones de aeronavegabilidad y, si aplica, emitir permisos de vuelo, una organización aprobada de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad deberá contar con personal de revisión de aeronavegabilidad adecuado para emitir ARC o recomendaciones y, si corresponde, emitir un permiso de vuelo conforme a la Sección 21.870 y 21.875 del LAR 21 para las aeronaves específicas para las cuales la CAMO está aprobada para emitir el certificado de revisión de aeronavegabilidad (ARC), y siempre que cuente con un procedimiento aprobado adecuado dentro del CAME, el personal de revisión de aeronavegabilidad deberá contar con:

(1) Al menos 5 años de experiencia en el mantenimiento de la aeronavegabilidad.

(2) Una licencia apropiada conforme al LAR 65, o un título aeronáutico, o un equivalente nacional.

(3) Formación formal en mantenimiento aeronáutico.

(4) Un cargo dentro de la organización aprobada con responsabilidades adecuadas.

(5) No obstante lo indicado en los puntos (a) a (d), el requisito del ítem (a)1(ii) podrá ser sustituido por 5 años adicionales de experiencia en el mantenimiento de la aeronavegabilidad, además de los ya requeridos en ítem (a)1(i).

(b) El ARS designado por la organización aprobada de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad solo podrá recibir una autorización de dicha organización cuando haya sido formalmente aceptado por la AAC, tras la finalización satisfactoria de una revisión de aeronavegabilidad realizada bajo la supervisión de la AAC o bajo la supervisión del ARS de la organización, de acuerdo con un procedimiento aprobado por la AAC.

(c) La organización debe garantizar que el ARS de la aeronave pueda demostrar experiencia reciente adecuada en la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad.

(d) El ARS debe ser identificado mediante la inclusión de cada persona en la CAME, junto con su referencia de autorización para la revisión de aeronavegabilidad.

(e) La organización deberá mantener un registro de todo el ARS, el cual incluirá detalles de cualquier cualificación apropiada que posean, junto con un resumen de la experiencia relevante en gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad e instrucción, y una copia de la autorización. Este registro deberá conservarse hasta dos años después de que el ARS haya dejado la organización.

AP.2.7 Calificaciones del Personal de Revisión de la Aeronavegabilidad (ARS)

(a) El ARS que emita certificados de revisión de la aeronavegabilidad o recomendaciones, conforme al punto CAMO.130(c), y, si corresponde, que emita permisos de vuelo, conforme al punto CAMO.130(d), deberá contar con:

(1) Al menos 5 años de experiencia en aeronavegabilidad continuada.

(2) Una licencia apropiada conforme al LAR 65 o un título aeronáutico o un equivalente nacional.

(3) Formación formal en mantenimiento aeronáutico.

(4) Un puesto dentro de la organización aprobada, con responsabilidades adecuadas.

(b) No obstante lo dispuesto en los puntos (a)(1), (a)(3) y (a)(4), el requisito establecido en el punto (a)(2) podrá ser sustituido por 5 años adicionales de experiencia en aeronavegabilidad continuada, además de los ya requeridos en el punto (a)(1).

(c) El ARS designado por la organización solo podrá recibir una autorización de dicha organización cuando haya sido formalmente aceptado por la autoridad competente, tras la finalización satisfactoria de una revisión de aeronavegabilidad realizada bajo la supervisión de la autoridad competente, o bajo la supervisión del personal autorizado de revisión de la aeronavegabilidad de la organización, conforme a un procedimiento aprobado por la autoridad competente como parte del CAME.

(d) La organización deberá garantizar que el ARS pueda demostrar experiencia reciente adecuada en la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad.

Recomendación de expedición de un certificado de revisión de la aeronavegabilidad


ESTADO DEL SRVSOP

CERTIFICADO DE REVISIÓN DE LA AERONAVEGABILIDAD (ARC)

Referencia del ARC:

De conformidad con el Reglamento LAR CAMO, la [AUTORIDAD DEL SRVSOP] la siguiente organización, aprobada de acuerdo con el LAR CAMO.

NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN APROVADA

REFERENCIA DE LA APROBACIÓN

Por la presente, certifica que ha realizado una revisión de aeronavegabilidad de conformidad con el requisito de ARC en la siguiente aeronave:

Fabricante de aeronaves:      
Designación del fabricante:      
Matrícula de la aeronave:      
Número de serie de la aeronave:      
se considera aeronavegable en el momento de la revisión.

Fecha de emisión:      
Fecha de expiración:      
Horas de vuelo del fuselaje (FH) en la fecha de emisión:      
Firmado:      
Autorización N°:      
Primera extensión: Se certifica que la aeronave ha permanecido en un entorno controlado conforme al requisito CAMO aplicable al ARC del durante el último año. En el momento de la emisión, se considera que la aeronave es aeronavegable.

Fecha de emisión:      
Fecha de expiración:      
Horas de vuelo del fuselaje (FH) en la fecha de emisión:      
Firmado:      
Autorización N°:      
Nombre de la compañía:      
Referencia de la aprobación:      
Segunda extensión: Se certifica que la aeronave ha permanecido en un entorno controlado conforme al requisito CAMO aplicable al ARC del durante el último año. En el momento de la emisión, se considera que la aeronave es aeronavegable.

Fecha de emisión:      
Fecha de expiración:      
Horas de vuelo del fuselaje (FH) en la fecha de emisión:      
Firmado:      
Autorización N°:      
Nombre de la compañía:      
Referencia de la aprobación:      
Form. CAMO – 002a
Revisión Original

Certificado de revisión de la aeronavegabilidad (ARC)

ESTADO DEL SRVSOP

CERTIFICADO DE REVISIÓN DE LA AERONAVEGABILIDAD (ARC)

Referencia del ARC:

De conformidad con el Reglamento LAR CAMO, la [AUTORIDAD DEL SRVS] certifica por la presente que la siguiente aeronave:

Fabricante de aeronaves:      
Designación del fabricante:      
Matrícula de la aeronave:      
Número de serie de la aeronave:      
se considera aeronavegable en el momento de la revisión.

Fecha de emisión:      
Fecha de expiración:      
Horas de vuelo del fuselaje (FH) en la fecha de emisión:      
Firmado:      
Autorización N°:      
Primera extensión: Se certifica que la aeronave ha permanecido en un entorno controlado conforme al requisito CAMO aplicable al ARC del durante el último año. En el momento de la emisión, se considera que la aeronave es aeronavegable.

Fecha de emisión:      
Fecha de expiración:      
Horas de vuelo del fuselaje (FH) en la fecha de emisión:      
Firmado:      
Autorización N°:      
Nombre de la compañía:      
Referencia de la aprobación:      
Segunda extensión: Se certifica que la aeronave ha permanecido en un entorno controlado conforme al requisito CAMO aplicable al ARC del durante el último año. En el momento de la emisión, se considera que la aeronave es aeronavegable.

Fecha de emisión:      
Fecha de expiración:      
Horas de vuelo del fuselaje (FH) en la fecha de emisión:      
Firmado:      
Autorización N°:      
Nombre de la compañía:      
Referencia de la aprobación:      
Form. CAMO – 002
Revisión Original

Apéndice 3

Subcontratación de tareas de gestión para el mantenimiento de la aeronavegabilidad

1. Tareas de gestión para el mantenimiento de la aeronavegabilidad subcontratadas

1.1 Para controlar activamente los estándares de la organización subcontratada, el CAMO deberá emplear a una persona o grupo de personas que estén capacitadas y sean competentes en las disciplinas asociadas con el LAR CAMO. Como tales, son responsables de determinar qué mantenimiento se requiere, cuándo debe realizarse, por quién y con qué estándar, para garantizar la aeronavegabilidad continua de la aeronave que se va a operar.

1.2 El CAMO deberá realizar una auditoría previa a la subcontratación para establecer que la organización que se va a subcontratar puede alcanzar los estándares requeridos por el LAR CAMO en relación con las actividades que se van a subcontratar.

1.3 El CAMO deberá asegurarse de que la organización que se va a subcontratar tenga personal suficiente y cualificado, que esté capacitado y sea competente en las funciones que se van a subcontratar. Al evaluar la adecuación de los recursos humanos, la CAMO debe considerar las necesidades particulares de las actividades que se van a subcontratar, teniendo en cuenta los compromisos existentes de la organización subcontratada.

1.4 Para estar debidamente aprobado para subcontratar tareas de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad, la CAMO debe tener procedimientos para el control de la gestión de estos acuerdos. El CAME deberá contener procedimientos relevantes para reflejar su control sobre los acuerdos realizados con la organización subcontratada.

1.5 Las tareas de gestión para el mantenimiento de la aeronavegabilidad subcontratadas deberán ser abordadas en un contrato entre la CAMO y la organización subcontratada. El contrato también debe especificar que la organización subcontratada es responsable de informar a la CAMO, que a su vez es responsable de notificar a la AAC respectiva, sobre cualquier cambio posterior que afecte su capacidad para cumplir con el contrato.

1.6 La organización subcontratada deberá utilizar procedimientos que establezcan la forma de cumplir con sus responsabilidades con respecto a las actividades subcontratadas. Dichos procedimientos pueden ser desarrollados por la organización subcontratada o por la CAMO.

1.7 Cuando la organización subcontratada desarrolle sus propios procedimientos, estos deberán ser compatibles con el CAME y los términos del contrato. Estos deben ser aceptados por la AAC como procedimientos extendidos de la CAMO y, como tal, deben estar referenciados en el CAME. Una copia actual de los procedimientos relevantes de la organización subcontratada debe ser mantenida por la CAMO y debe estar accesible a la AAC cuando sea necesario.

Nota: En caso de que surja algún conflicto entre los procedimientos de la organización subcontratada y los de la CAMO, prevalecerán la política y los procedimientos del CAME.

1.8 El contrato también debe especificar que los procedimientos de la organización subcontratada solo pueden ser modificados con el acuerdo de la CAMO. La CAMO debe asegurarse de que estas modificaciones sean compatibles con su CAME y cumplan con el reglamento CAMO.

El CAMO deberá designar a la persona responsable de la supervisión continua y la aceptación de los procedimientos de la organización subcontratada y sus modificaciones. Los controles utilizados para cumplir con esta función deberán estar claramente establecidos en la sección de modificaciones del CAME, detallando el nivel de participación de la CAMO.

1.9 Siempre que se subcontraten elementos de las tareas de gestión para el mantenimiento de la aeronavegabilidad, el personal de la CAMO deberá tener acceso a todos los datos relevantes para cumplir con sus responsabilidades.

Nota: La CAMO conserva la autoridad para anular, cuando sea necesario para la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad de sus aeronaves, cualquier recomendación de la organización subcontratada.

1.10 La CAMO deberá asegurarse de que la organización subcontratada continúe teniendo la experiencia técnica cualificada y los recursos suficientes para realizar las tareas subcontratadas, cumpliendo con los procedimientos relevantes. El incumplimiento de esto puede invalidar la aprobación de la CAMO.

1.11 El contrato deberá prever la supervisión por parte de la AAC.

1.12 El contrato deberá abordar las responsabilidades respectivas para garantizar que cualquier hallazgo derivado de la supervisión de la AAC sea cerrado a satisfacción de la misma.

2. Cumplimiento
Este Parte describe los temas que pueden ser aplicables a dichos acuerdos de subcontratación.

2.1 Alcance del trabajo

El tipo de aeronave y sus matrículas, los tipos de motores y/o los componentes sujetos al contrato de tareas de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad deben ser especificados.

2.2 Elaboración y modificación del programa de mantenimiento

La CAMO puede subcontratar la preparación del borrador del programa de mantenimiento y cualquier modificación posterior. Sin embargo, la CAMO sigue siendo responsable de evaluar que las propuestas preliminares cumplan con sus necesidades y de obtener la aprobación de la autoridad competente, cuando corresponda; los procedimientos pertinentes deben especificar estas responsabilidades. El contrato también deberá estipular que cualquier dato necesario para justificar la aprobación del programa inicial o de una modificación de este debe ser proporcionado para la aprobación del CAMO y/o de la AAC, según sea requerido.

2.3 Eficacia del programa de mantenimiento y confiabilidad

La CAMO deberá contar con un sistema para monitorear y evaluar la eficacia del programa de mantenimiento basado en la experiencia de mantenimiento y operación. La recopilación de datos y la evaluación inicial pueden ser realizadas por la organización subcontratada; sin embargo, las acciones requeridas deberán ser respaldadas por la CAMO.

Cuando se utilice el monitoreo de confiabilidad para determinar la efectividad del programa de mantenimiento, este puede ser proporcionado por la organización subcontratada y debe estar especificado en los procedimientos pertinentes. Se debe hacer referencia al programa aprobado de mantenimiento y confiabilidad. Asimismo, se debe especificar la participación del personal del CAMO en las reuniones de confiabilidad con la organización subcontratada.

Al proporcionar datos de confiabilidad, la organización subcontratada está limitada a trabajar con datos o documentos primarios proporcionados por la CAMO, o con información suministrada por las organizaciones de mantenimiento contratadas por la CAMO, a partir de los cuales se derivan los informes. Se permite la agrupación de datos de confiabilidad, siempre que sea aceptable para la AAC.

2.4 Variaciones permitidas en el programa de mantenimiento

Las razones y justificaciones para cualquier variación propuesta en la programación del mantenimiento pueden ser preparadas por la organización subcontratada. Sin embargo, la aceptación de la variación propuesta deberá ser otorgada por el CAMO. El método mediante el cual el CAMO otorga dicha aceptación deberá estar especificado en los procedimientos pertinentes. Cuando la variación propuesta exceda los límites establecidos en el programa de mantenimiento, la CAMO deberá obtener la aprobación de la AAC.

2.5 Mantenimiento programado

Cuando la organización subcontratada planifique y defina las verificaciones o inspecciones de mantenimiento de acuerdo con el programa de mantenimiento aprobado, se debe establecer la coordinación requerida con la CAMO, incluyendo la retroalimentación correspondiente.

El control de la planificación y la documentación deberán estar especificados en los procedimientos de soporte adecuados. Estos procedimientos deben definir el nivel de participación del CAMO en cada tipo de verificación. Normalmente, esto implica que el CAMO evalúe y apruebe las especificaciones de trabajo caso por caso para las inspecciones de mantenimiento en base.

Para las inspecciones de mantenimiento en línea rutinarias, la gestión puede ser realizada diariamente por la organización subcontratada, siempre que exista una coordinación adecuada y controles del CAMO para garantizar el cumplimiento oportuno. Esto puede incluir, entre otros aspectos:

· Paquete de trabajo aplicable, incluyendo tarjetas de trabajo.

· Lista de remoción programada de componentes.

· Directrices de aeronavegabilidad (ADs) a ser incorporadas.

· Modificaciones a ser implementadas.

Los procedimientos asociados deben garantizar que la CAMO sea informado de manera oportuna sobre la finalización de dichas tareas.

2.6 Monitoreo de cumplimiento y evaluación de riesgos

El sistema de gestión de la CAMO deberá supervisar la adecuación del desempeño de las tareas subcontratadas de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad para garantizar el cumplimiento del contrato y del reglamento CAMO, así como evaluar los riesgos asociados a dicha subcontratación. Por lo tanto, los términos del contrato deberán incluir una disposición que permita a la CAMO llevar a cabo una vigilancia de la organización subcontratada, lo que puede incluir auditorías y evaluaciones. El propósito principal de esta vigilancia es analizar y evaluar la efectividad de las actividades subcontratadas, garantizando así el cumplimiento del reglamento CAMO y del contrato, además de mitigar los riesgos relacionados con la seguridad operacional. Los informes de auditoría y evaluación pueden estar sujetos a revisión cuando lo solicite la AAC.

2.7 Acceso a la Autoridad de Aviación Civil

El contrato debe especificar que la organización subcontratada debe otorgar acceso en todo momento a la AAC.

2.8 Datos de mantenimiento

Los datos de mantenimiento utilizados en el marco del contrato deberán estar especificados, junto con la identificación de los responsables de proporcionar dicha documentación y la AAC competente encargada de la aceptación o aprobación de estos datos, cuando corresponda.

La CAMO deberá asegurarse de que dichos datos, incluidas sus revisiones, estén fácilmente disponibles para el personal de la CAMO y para aquellos dentro de la organización subcontratada que puedan necesitar evaluar dicha información. Además, el CAMO deberá establecer un mecanismo de transmisión rápida ("fast-track") que garantice el envío oportuno de datos urgentes a la organización subcontratada.

Para los propósitos de este reglamento, los datos de mantenimiento aplicables incluyen cualquiera de los siguientes:

1. Cualquier requisito, procedimiento, norma o información aplicable emitida por la AAC.

2. Cualquier Directriz de Aeronavegabilidad (AD) aplicable.

3. Las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad (ICA) y otras instrucciones de mantenimiento aplicables, emitidas por el titular del certificado de tipo, el titular del certificado de tipo suplementario, una organización de diseño.

4. Para componentes aprobados para instalación por el titular de la aprobación de diseño o el declarante de una declaración de conformidad de diseño, las instrucciones para el mantenimiento de la aeronavegabilidad (ICA) aplicables publicadas por los fabricantes de componentes y aceptadas por el titular de la aprobación de diseño o el declarante de la declaración de conformidad de diseño.

5. Cualquier dato aplicable emitido por una OMA en donde haya modificado instrucciones de mantenimiento de acuerdo a algún procedimiento desarrollado en el manual de la organización de mantenimiento (MOM) en donde se establezca que la OMA deberá demostrar que dichos cambios resultan en estándares de mantenimiento equivalentes o mejorados y deberá informar al autor de las instrucciones de mantenimiento sobre dichas modificaciones.

Nota: Para los propósitos de este punto, "instrucciones de mantenimiento" se refiere a las directrices sobre cómo llevar a cabo una tarea de mantenimiento específica, excluyendo el diseño de ingeniería de reparaciones y modificaciones.

2.9 Directrices de Aeronavegabilidad (ADs)

Si bien diversos aspectos relacionados con la evaluación, planificación y seguimiento de las Directrices de Aeronavegabilidad (ADs) pueden ser gestionados por la organización subcontratada, la incorporación de las ADs debe ser realizada por una organización de mantenimiento aprobada (OMA). La CAMO es responsable de garantizar la incorporación oportuna de las ADs aplicables y debe recibir la notificación de cumplimiento correspondiente. Por lo tanto, la CAMO debe contar con políticas y procedimientos claros sobre la incorporación de ADs, respaldados por procedimientos definidos que aseguren que la CAMO aprueba los medios de cumplimiento propuestos.

Los procedimientos pertinentes deberán especificar:

· La información que la organización subcontratada necesita de la CAMO, como publicaciones de ADs, registros del mantenimiento de la aeronavegabilidad, horas de vuelo/ciclos, entre otros.

· La información que la CAMO necesita de la organización subcontratada, como listados de planificación de ADs, órdenes de ingeniería detalladas, entre otros, para garantizar el cumplimiento oportuno de las ADs.

Para cumplir con esta responsabilidad, la CAMO deberá asegurarse de recibir información actualizada y obligatoria sobre el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves y equipos que gestiona.

2.10 Modificaciones de boletines de servicio (SB)

La organización subcontratada puede ser requerida para revisar y realizar recomendaciones sobre la incorporación de un Boletín de Servicio (SB) y otros materiales asociados no obligatorios, de acuerdo con una política clara establecida por la CAMO. Esto debe estar especificado en el contrato.

2.11 Limitación de vida obligatoria o controles de mantenimiento programado y previsión de control/remoción de componentes

Cuando la organización subcontratada realice actividades de planificación, se debe especificar que esta debe recibir los ciclos de vuelo, horas de vuelo, aterrizajes y/o datos controlados por calendario actualizados, según corresponda, con una frecuencia establecida en el contrato. La frecuencia debe ser tal que permita a la organización desempeñar correctamente las funciones de planificación subcontratadas. Por lo tanto, es esencial una coordinación adecuada entre la CAMO, la(s) organización(es) de mantenimiento contratada(s) y la organización subcontratada. Además, el contrato debe especificar cómo la CAMO tendrá acceso y mantendrá actualizados todos los ciclos de vuelo, horas de vuelo, etc., para garantizar la ejecución oportuna del mantenimiento requerido.

2.12 Monitoreo de la condición del motor (Engine health monitoring)

Si la CAMO subcontrata el monitoreo de la condición del motor en servicio (on-wing engine health monitoring), la organización subcontratada debe recibir toda la información relevante para llevar a cabo esta tarea, incluyendo cualquier lectura de parámetros que la CAMO considere necesaria para este control. El contrato también debe especificar qué tipo de información de retroalimentación debe proporcionar la organización al CAMO, como limitaciones del motor, asesoramiento técnico adecuado, entre otros.

2.13 Control de defectos

Cuando el CAMO haya subcontratado el control diario de los defectos diferidos en el registro técnico (technical log), esto debe estar especificado en el contrato y adecuadamente descrito en los procedimientos correspondientes.

La Lista de Equipos Mínimos (MEL) y la Lista de Desviaciones de Configuración (CDL) del explotador constituyen la base para determinar qué defectos pueden ser diferidos y los límites asociados. Los procedimientos también deben definir las responsabilidades y acciones a tomar en caso de:

· Situaciones de aeronave en tierra (AOG),

· Defectos repetitivos,

· Daños que excedan los límites establecidos por el titular del certificado de tipo o el declarante de la conformidad de diseño.

Para otros defectos identificados durante el mantenimiento, la información deberá ser comunicada a la CAMO, que, dependiendo de la autoridad procedimental otorgada por la AAC, podrá determinar si algunos defectos pueden diferirse. Por lo tanto, se debe garantizar una coordinación adecuada entre la CAMO, la organización subcontratada y la organización de mantenimiento contratada.

La organización subcontratada deberá evaluar de manera proactiva los defectos potencialmente diferidos y considerar los riesgos derivados del efecto acumulativo de una combinación de defectos. Además, deberá coordinar con la CAMO para obtener su aprobación antes de proceder con la gestión de defectos diferidos.

El diferimiento de defectos permitidos por la MEL/CDL puede ser realizado por una organización de mantenimiento contratada, siempre que se cumplan los procedimientos técnicos del registro técnico y que el comandante de la aeronave lo acepte.

2.14 Reporte de ocurrencias

Todos los incidentes y sucesos de seguridad operacional deben ser recopilados, y aquellos que cumplan con los criterios de notificación deben ser reportados según lo requerido en la Sección CAMO.350, de conformidad con un procedimiento establecido para el cumplimiento de la CAMO.335.

2.15 Registros para la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad

Los registros para la gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad pueden ser mantenidos y custodiados por la organización subcontratada en nombre de la CAMO, el cual sigue siendo el propietario de estos documentos. Sin embargo, la CAMO deberá recibir información actualizada sobre el estado de cumplimiento de las Directrices de Aeronavegabilidad (ADs), las partes con vida limitada y los componentes sujetos a control de tiempo, conforme a los procedimientos acordados. Asimismo, la CAMO deberá contar con acceso sin restricciones y en tiempo oportuno a los registros originales cuando sea necesario. Se considera aceptable el acceso en línea a los sistemas de información correspondientes.

Deberán cumplirse los requisitos de conservación de registros establecidos en el punto CAMO.A.220. Además, el acceso a los registros debe ser concedido, previa solicitud, a los miembros debidamente autorizados de la autoridad competente.
�MEI - Esta parte debe ir aclarada en la Circular de Asesoramiento


�Desarrollar el MEI donde se explique en detalle cuando se revoca, suspende o cancela.


�Este requisito podría ser evaluado par asu incorporación en el Capítulo D


�Explicar en la CA


�Propuesta final de Chile


�Aclarar a que equipamiento se refiere en la CA


�A tratar en la reunión presencial. Se deberá consensuar si se incorporara la propuesta del expertos de Perú respecto a “… y otras que la AAC considere pertinentes”.


�Establecer en el MEI las condiciones


�A tratarse en la reunión presencial. En la teleconferencia 6 se acordó que la propuesta del experto de Colombia (d) no seria incluida ya que estaba cubierta en el literal (b), pero no se llego a consenso sobre si se mantendría la propuesta del literal (c)


�A fin de que requisito CAMO.205(d) sobre la coordinación de la planificación de respuesta ante emergencias  sea aplicable a una CAMO, considerando los principios establecidos en el Anexo 19 de la OACI sobre gestión de la seguridad operacional y el Doc. 9859 - Manual de gestión de la seguridad operacional. Debemos tener en cuenta:





Definición y propósito del ERP�- Un Plan de Respuesta ante Emergencias (ERP) es un componente del Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS) y está diseñado para asegurar la continuidad de operaciones en condiciones de seguridad y un retorno ordenado a la normalidad​.�- La planificación de respuesta ante emergencias se aplica solo a proveedores de servicios que deben establecer y mantener un ERP​.


Aplicabilidad en una CAMO�- La CAMO no opera aeronaves directamente, pero gestiona la aeronavegabilidad continuada.�- Su papel en emergencias se limita a su interacción con operadores, talleres de mantenimiento y autoridades aeronáuticas en eventos que puedan afectar la aeronavegabilidad.


Requisitos clave para la CAMO�- La CAMO debe tener procedimientos documentados para coordinar su participación en emergencias relacionadas con la aeronavegabilidad.�- No necesita desarrollar un ERP completo como un operador de aeronaves.


Debe garantizar comunicación efectiva con las partes relevantes.


�CAMO.A.202 - Sistema Interno de Notificación de Seguridad





(a) Como parte de su sistema de gestión, la organización deberá establecer un sistema interno de notificación de seguridad para permitir la recopilación y evaluación de los sucesos que deben ser reportados 


(b) Este sistema también deberá permitir la recopilación y evaluación de errores, incidentes potenciales (near misses) y peligros reportados internamente que no estén contemplados en el punto (a).


(c) A través de este sistema, la organización deberá:





Identificar las causas y factores contribuyentes de los errores, incidentes potenciales y peligros reportados, y abordarlos como parte de la gestión del riesgo de seguridad, a fin de identificar los peligros para la seguridad operacional derivados de las actividades de la organización, su evaluación y la gestión de los riesgos asociados, incluyendo la adopción de medidas para mitigar los riesgos y la verificación de su eficacia. .


Evaluar toda la información relevante y conocida relacionada con errores, incumplimiento de procedimientos, incidentes potenciales y peligros, además de establecer un método para difundir la información según sea necesario.


(d) La organización deberá proporcionar acceso a su sistema interno de notificación de seguridad a cualquier organización subcontratada.


(e) La organización deberá cooperar en investigaciones de seguridad con cualquier otra organización que tenga una contribución significativa a la seguridad de sus actividades de gestión del mantenimiento de la aeronavegabilidad continua.


�A tratarse en la reunión presencial.


�CAMO.A.200	Sistema de Gestión


La organización debe establecer, implementar y mantener un sistema de gestión de seguridad operacional que incluya:





Líneas de responsabilidad y rendición de cuentas claramente definidas en toda la organización, incluyendo una responsabilidad directa en materia de seguridad operacional del Gerente Responsable;�


Una descripción de las filosofías y principios generales de la organización en relación con la seguridad operacional, conocida como la política de seguridad operacional;�


La identificación de los peligros para la seguridad operacional de la aviación que conllevan las actividades de la organización, su evaluación y la gestión de los riesgos asociados, incluyendo la adopción de acciones para mitigar los riesgos y verificar su eficacia;�


mantener personal capacitado y competente para realizar sus tareas;�


La documentación de todos los procesos clave del sistema de gestión, que incluye un proceso para concienciar al personal sobre sus responsabilidades y el procedimiento para modificar esta documentación;�


Una función para monitorear el cumplimiento de la organización con los requisitos pertinentes. La monitorización del cumplimiento incluirá un sistema de retroalimentación de los hallazgos hacia el gestor responsable para asegurar la implementación efectiva de las acciones correctivas según sea necesario;�


Cualquier requisito adicional que se establezca en este Reglamento.





(b) El sistema de gestión de seguridad operacional debe corresponder al tamaño de la organización y a la naturaleza y complejidad de sus actividades, teniendo en cuenta los peligros y riesgos asociados inherentes a dichas actividades.





(b) Cuando la organización posea uno o más certificados adicionales dentro del ámbito de los reglamentos LAR y sus actos delegados y de ejecución, el sistema de gestión de seguridad operacional podrá integrarse con el requerido en virtud de los certificados adicionales que posea. 





(c) No obstante lo dispuesto en el punto (c), para los explotadores aéreos con AOC, el sistema de gestión de seguridad operacional previsto en este Reglamento será una parte integrada del sistema de gestión de seguridad operacional del explotador.





(e) Cuando, se celebre un contrato entre una CAMO y explotadores que formen parte de un mismo grupo empresarial de transporte aéreo, la CAMO deberá garantizar que su sistema de gestión de seguridad operacional esté armonizado con los sistemas de gestión de seguridad operacional  de los explotadores que forman parte de dicho grupo empresarial.





�M.A.901





